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EJEMPLAR GRATUITO

Accidente 
evidenció la
modalidad de
‘narcopaseos’

■ Investigan a los pasajeros

■ Aparentemente por el ELN

Amenazas en 
los Farallones

Luego de que se conociera
que el bus accidentado en
Ecuador, y que dejó 24 muer-
tos,  llevaba un gran carga-
mento de narcóticos, de 80
kilos de cocaína y entre 300 y

600 kilógramos de marihuana,
las autoridades se encon-
traron frente a una nueva
modalidad de tráfico de estu-
pefacientes que se ha denomi-
nado  ‘narcopaseo’.

La CVC denunció que funcionarios de la entidad, del
Dagma, Planeación Municipal y comunidades de los
Farallones de Cali, fueron amenazados con un panfleto
presuntamente firmado por el ELN.

La entidad ya puso en conocimiento de las autori-
dades esta situación y rechaza las amenazas.

PÁG. 2 

PÁG. 3

Comprometido con el Pacífico
Foto: Especial Diario Occidente

UN LLAMADO A “PONERNOS LA CAMISETA DEL PACÍFICO COLOMBIANO”, HIZO EL PRESIDENTE IVÁN DUQUE, AL INTERVENIR EN EL DIÁLOGO
SOCIAL ‘UNIDOS POR LA DIFERENCIA’. CONSIDERÓ QUE ESTE COMPROMISO CON LA REGIÓN ES NECESARIO PARA DISMINUIR LOS NIVELES DE
POBREZA Y EJECUTAR POLÍTICAS PÚBLICAS QUE GARANTICEN UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA PARA LA POBLACIÓN. PÁG. 3



■■ Controles en el Pacífico 
Las Capitanías de Puerto de
Bahía Solano, Buenaven-
tura, Guapi y Tumaco están
atentas al cumplimiento de
las medidas de seguridad
establecidas para salva-
guardar la vida humana en el mar. Todo esto en el
marco de la temporada de avistamiento de ballenas
en el puerto de Buenaventura.

■■  Todo listo para el festival de cometas
Este próximo sábado 25 de
agosto, en diferentes partes
de la ciudad se llevará a cabo
la segunda versión del festi-
val de cometas en Cali. Este
evento comenzará a la una
de la tarde y terminará a las
seis. Los asistentes podrán recibir premios a la cometa
más grande, pequeña o el diseño más creativo.

■■  Inspección a 
predios de colegios
Los delegados encargados están al
frente de la revisión del proceso de
demolición en los predios en los
que se van a construir 11 mega-
colegios en 10 municipios del Valle
del Cauca y de esta manera asegu-
rar que existan las condiciones téc-
nicas y las normas de alta calidad. 
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Después del trágico acci-
dente en carreteras
ecuatorianas, en el que

24 personas de diferentes
nacionalidades perdieron la
vida, se han conocido más
detalles sobre este siniestro,
los cuales pueden dar luces de
una nueva modalidad de nar-
cotráfico. 

La Fiscalía ecuatoriana
logró descubrir entre las latas
del bus accidentado, un gran
cargamento de narcóticos, se
habla de 80 kilos de cocaína y
entre 300 y 600 kilógramos de
marihuana, así lo reveló esta
entidad del vecino país. 

El bus salió directamente
desde Cali, el plan era llegar
hasta Máncora en Perú, pero
en el trayecto ocurrieron
varias irregularidades. La
primera fue la ruta, en vez de
tomar por Ipiales y llegar a
Rumichaca, fueron rumbo a
Garzón en Huila. 

Posterior a esto, en la fron-
tera con Ecuador el automo-
tor de la nada se "varó". A los
ocupantes del bus se les pagó
hotel y alimentación durante
los cinco días que el bus estu-
vo en "reparaciones". 

El modo en 
el que operan

Todo apunta a una modali-

dad de narcotráfico llamada
narcopaseos y funciona de la
siguiente manera: en un ba-
rrio popular de cualquier ciu-
dad, vecinos empiezan a co-
rrer la voz de viajes gratuitos,
la mayoría van a Ecuador y
Perú. Las personas creen que
es una buena idea y deciden
encaminarse a estos destinos. 

La mayoría de estos buses
sufren inconvenientes
mecánicos en el recorrido y
deben entrar a reparaciones,
las cuales duran en promedio
tres días, se especula que este
es el momento en el que
encaletan las drogas dentro
del vehículo.

Caracol reveló una entre-
vista en la que una víctima de
estos narcopaseos fue apre-

hendida en Perú y la historia
coincide mucho con lo que
sucedió en el Trayecto Cali -
Papallacta, Ecuador. 

Responsables
Mientras esto se esclarece,

el presidente Iván Duque, en
su paso por Cali, se refirió a
este hecho y pidió que caigan
los responsables, "se actuará a
fondo y con contundencia, se
debe desmantelar al grupo de
culpables de esta cadena. Este
será un trabajo en coopera-
ción con Ecuador. ". 

Al cierre de esta edición se
conoció, por parte de las
autoridades ecuatorianas, que
las víctimas pasaron a ser
supuestos sospechosos y no
serán repatriados a Colombia.

Narco paseos: evite
caer en esta trampa

■ Más pistas del bus accidentado en Ecuador

Foto: Fiscalía de Ecuador

Panelas dde narcóticos encontradas en el piso del bus.

Después del accidente en
uno de los ascensores del

Palacio de Justicia, el cual deja
hasta el momento tres vícti-
mas fatales, el sindicato
Asonal Judicial decidió cesar
las actividades hasta el próxi-
mo martes o hasta que se
esclarezca lo ocurrido. 

Mientras esto pasaba, en
varios medios de comuni-
cación apareció la noticia de
que esos elevadores sufrieron
varias modificaciones para
que pudieran ser instalados en
la sede del Palacio. 

A lo anterior, el sindicato
reaccionó: "para nosotros esa
noticia fue un baldado de agua
fría, pues fue una información
que se tenía pero se ocultó a los
trabajadores y el público en
general. Esto hizo que
surgiera la propuesta de con-
tinuar la asamblea hasta el
martes", comentó Diego
Achinte, presidente de Asonal. 

Las peticiones que hacen
los integrantes del sindicato y
demás trabajadores es que se
investigue a fondo este caso,
que caigan los responsables y
que garanticen el cambio de
los aparatos en el menor tiem-
po posible, "necesitamos
respuestas a fondo, se deben
hacer cambios, no vamos a tra-

bajar este martes sin garan-
tías", aseveró Achinte. 

Por otro lado, Clara Inés
Ramírez, directora de la
administración judicial,
comentó que se están hacien-
do las investigaciones respecti-
vas del caso, "en este momento
el Consejo Seccional cerró los
espacios judiciales para un
informe técnico de la viabili-
dad y funcionalidad de los
demás ascensores".

El cambio de los ascen-
sores dependerá del informe
técnico, pero es un tópico que
está en la agenda, "paulatina-
mente se podrían ir cambian-
do los ascensores, no se
pueden cambiar de un
momento a otro. Este trabajo
se está adelantando", concluyó
la directora. 

Paro en el Palacio
iría hasta después
del próximo martes

■ Ascensores bajo inspección 

Afectan ttres mil procesos

Serán 820 uniformados los
encargados de brindar

seguridad a las afueras del
estadio Pascual Guerrero y
dentro del escenario deporti-
vo en el encuentro de este
sábado entre el América de
Cali y el Atlético Nacional. 

El encuentro empezará a
las 5:30 de la tarde, pero las
puertas del máximo esce-
nario deportivo de los
caleños se abrirán a las 3:00
de la tarde. La recomen-
dación para todos los afi-
cionados es que vivan el fút-
bol en paz.

Entre las restricciones y
las recomendaciones de la
Alcaldía se destacan: portar
el documento de identidad
original, se restringe el
ingreso de hinchas visi-
tantes con indumentaria del
Nacional, prohibida la entra-
da  de gafas, gorras, hebillas
o personas en muletas a la
tribuna de sur. 

La última vez que estos
dos cuadros chocaron en
Cali fue el 6 de marzo del año
pasado, en esa tarde noche se
generaron desordenes en las
afueras del estadio. El saldo
fue tres heridos, actos
vandálicos y hurtos. Se
espera que en esta ocasión
no se reporten incidentes de
ninguna índole. 

Medidas 
para juego
América -
Nacional 
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GRUPO PREVIMOTO S.A.S 
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor CHARLES
DUVAN MONTENEGRO CHAVEZ falleció el día 7 de AGOSTO de 2018 C.C.
1.107.082.943 de CALI. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la direccion CARRERA 15  No.
11 - 80 de la ciudad de CALI para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30
días siguientes a la publicación de este aviso.
SEGUNDO AVISO AGOSTO 19 DE 2018

EDICTO EMPLAZATORIO
Quienes se crean con derecho a reclamar las Cesantías Definitivas y otras Prestaciones Sociales
causadas a la fecha de fallecimiento de los Servidores del Municipio de Santiago de Cali que a
continuacion se relacionan, deberán presentarse dentro de los siguientes treinta (30) días
calendario, al CAM, Torre Alcaldía, Piso 15, Subdireccion Administrativa de Gestión Estratégica
del Talento Humano - Proceso Liquidaciones Laborales, con el fin de acreditarlo.

NOMBRE DEL FALLECIDO FECHA DE FALLECIDO
DANIEL ANDRÉS TOVAR CORTÉS 07/03/2018

Segundo Aviso Santiago de Cali, agosto 18 de 2018

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 21 de julio del año 2018, falleció el señor PEDRO NEL FERNANDEZ FLOREZ,
identificado con cédula de ciudadanía No 16.616.889, asociado al fondo, las personas que se
crean en derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del
fondo ubicadas en la calle 18 Norte no. 6AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calen-
dario, contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos
legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente declarada
judicialmente.
PRIMER AVISO AGOSTO 19 DE 2018

A LOS HEREDEROS DE MANUEL DIAZ GONZALEZ
PRIMER AVISO

La empresa OYG CONSTRUCCIONES S.A.S., con domicilio principal en la Calle
14 N° 52-02 de la Ciudad de Cali, actuando en conformidad con lo indicado en el
artículo 212 del C.S.T., hace saber que el Señor MANUEL DIAZ GONZALEZ,
falleció en la ciudad de Cali, el día 6 de agosto de 2018. Y que para reclamar sus
prestaciones sociales se han presentado los siguientes  solicitantes:
1. MARIA LUZDARY YUSTY GUTIERREZ, en calidad de compañera   perma-
nente.
2. DANIEL EDUARDO DIAZ YUSTY, en calidad de hijo.
A quienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes ya citados, se les
informa que deberán presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de los
treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su
derecho.

Agosto 19 de 2018

Durante su visita a Cali,
el Presidente Iván
Duque se comprometió

con trabajar por el Pacífico
colombiano con el fin de gene-
rar empleo y derrotar la
pobreza en esta región.

El mandatario participó en
el diálogo social "Unidos por la
Diferencia", evento impulsado
por el ex vicepresidente Ange-
lino Garzón, en el que hizo un
llamado a "ponernos la camise-
ta por el Pacífico colombiano".

Duque enfatizó en la
necesidad de llevar a estar
región emprendimiento e
inversión.

El Jefe de Estado destacó la
importancia de dos proyectos
que benefician a la región: el
Complejo de Actividades Eco-
nómicas de Buenaventura
(CAEB), sobre el que dijo, con-
tará con su apoyo y estará pen-
sado “hacia la exportación y la
transformación productiva en
la ciudad”.

El otro proyecto es el corre-

dor estratégico Puerto Carreño
– Buenaventura.

Exigencia
En su visita a Cali, el

Presidente Iván Duque ratificó
las exigencia al ELN y otros
grupos alzados en armas para
desmovilizarse.

En primer lugar les reiteró
que deben suspender todas sus
actividades criminales.

Así mismo, les exigió con-
centrarse en zonas definidas

con supervisión internacional.
Afirmó que está dispuesto

a aceptar el concepto de la
transicionalidad jurídica y en
la pena, pero con una premisa,
puede tener una reducción sus-
tancial en las penas, pero no
ausencia de castigo, porque eso
debilita al estado y a la ciu-
dadanía.

Violaciones
En su diálogo en Cali, enfa-

tizó que bajo ninguna circuns-

tancia se puede atenuar, ni
diferenciar delitos tan graves
como violación y abuso de
niños.

El Mandatario subrayó que
como Presidente respeta la
independencia de los poderes,
pero “tengo que poderme sin-
tonizar con la ciudadanía en lo
que son los sentimientos y los
deseos que todos tenemos”.

Candidato
Duque también se refirió a

la elección del Contralor y
enfatizó que el Gobierno no
tiene candidato a este alto
cargo del Estado, ni inclinará
la balanza hacia ningún lado,
porque es respetuoso de la
independencia del Congreso.

Afirmó que "las relaciones
entre poderes no pueden ser
transaccionales y nosotros ten-
emos que ser capaces, si es
necesario, de gobernar con la
Constitución y la Ley, pero ha
llegado el momento de cam-
biar la cultura política”.

Compromiso con el Pacífico

Especial Diario Occidente

El ppresidente IIván Duque saluda a los asistentes al evento "Unidos por
la Diferencia".

■ Presidente pidió ponerse la camiseta por la región

En un comunicado, la
CVC denunció ame-

nazas contra funcionarios
de la entidad, del Dagma, de
Planeación de Cali y la
misma comunidad y puso
en conocimiento la situa-
ción de las autoridades com-
pentente.

La entidad ambiental
indicó que tuvo conocimien-
to de un panfleto intimidato-
rio presuntamente firmado
por el ELN en el que se hace
un llamado a cesar las dife-
rentes acciones de control
que se realizan en los
Farallones de Cali.  

La corporación rechazó
la amenaza e intimidaciones
“que generan gran incer-
tidumbre en la sociedad y
entorpecen el sano ejercicio
de buscar el equilibrio entre

lo social, lo económico y lo
ambiental” indica en el
comunicado. 

Agregó que la entidad
“ejerce la autoridad ambien-
tal en el Valle del Cauca en
coordinación con los distin-
tos actores sociales del
departamento, busca a
través de sus funcionarios la
protección y sostenibilidad
de los recursos naturales y
el ambiente, por ello no se
explica acciones de esta na-
turaleza que limitan su que-
hacer institucional”.

Finalmente expresó su
solidaridad con los afecta-
dos  y reiteró  el llamado a
las autoridades para que se
tomen con la mayor pronti-
tud las medidas necesarias
para garantizar su  protec-
ción .

Alarma por
amenazas 
en Farallones
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Un cobarde es inca-
paz de mostrar

amor; hacerlo está
reservado para los

valientes.
Mahatma Gandhi, 

político indio.

a tragedia ocasionada por el accidente de
uno de los ascensores del Palacio de Justicia
de Cali, que dejó tres personas muertas y
otras tres heridas de gravedad, además del
establecimiento de responsabilidades,
amerita acciones de prevención urgentes
para evitar que se produzcan hechos simi-
lares en la ciudad.

Basta hacer un recorrido por los edificios en los que funcio-
nan las entidades públicas, para ver cómo los elevadores,
además de posiblemente sobre cargados, en la mayoría de los
casos tienen un deterioro que salta a la vista.
¿Qué ente público garantiza que los edificios de alto tráfico
tengan ascensores en óptimas condiciones?
En clínicas y hospitales, por ejemplo, en las que se cancelan
cirugías hasta por falta de guantes quirúrgicos, ¿hay recur-
sos para cumplir con el mantenimiento de los ascensores? En
edificios del centro de la ciudad con más de 30 años hay ele-
vadores en condiciones físicas que sugieren que sus condi-
ciones mecánicas no son las mejores, ¿es responsable permi-
tir su uso?
A raíz de lo ocurrido en el Palacio de Justicia se debe realizar
una inspección a las edificaciones con ascensor, priorizando
las que atienden público, para verificar su estado, y los ele-
vadores que no estén en óptimas condiciones deben ser
clausurados hasta que sean sometidos a las revisiones y
reparaciones necesarias para garantizar que no representen
peligro para sus usuarios.
También deben revisarse los casos en los que los ascensores
son insuficientes para el número de personas que cada día
los utiliza, pues estos aparatos no dan abasto y terminan
sobre utilizados y con carga de más, lo que aumenta el ries-
go de accidentes.
Hay indicios de que la tragedia del Palacio de Justicia pudo
ser una tragedia anunciada, sería imperdonable que se per-
mitiera que algo así se repita.

L Siempre se ha habla-
do de un arte clásico
y de otro popular. El

clásico lo relacionamos
con la música de los com-
positores universales y con
la pintura y  la escultura de
los artistas famosos, dig-
nos de espacios en los
museos. El popular lo

reducimos al teatro de vanguardia, la música
autóctona y el folclor. Así mismo, a los museos
asisten  públicos selectos,  representados por in-
telectuales con capacidad de apreciar las pin-
turas y las esculturas de los artistas consagra-
dos. Pero esa tradición cultural del arte y los
museos, en el caso del Museo La Tertulia, en
estos días dio un viraje al acoger en su progra-
mación el proyecto Jugar al Museo, consistente
en un espacio para el Museo Popular de Siloé.

Parece que el barrio hubiese bajado de la loma y
buscado lugar en La Tertulia  exponiéndose  a
los caleños. La Tertulia abre gratuitamente sus
puertas y los públicos asistentes durante estos
días son  de todos los estratos sociales  que ma-
ravillados observan los íconos populares
expuestos allí: vestuarios, archivos fotográficos,
noticias de prensa sobre los hechos barriales,
discos de acetato, cámaras, utensilios domésti-
cos y uniformes de los combatientes que
pactaron hace tres décadas la paz. 

El Museo Popular de Siloé expuesto en La
Tertulia, nos recuerda  esa historia convulsio-
nada de nuestra ciudad durante las décadas de
los 70 y los 80. El Museo La Tertulia así cumple
con la función cultural de recrear los entornos
sociales y registrar la historia. El barrio Siloé se
originó por invasiones de mineros e inmigra-
ciones que huían de la violencia partidista en el
siglo pasado.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

¿¿EEnn  ccuuaannttooss  eeddiiffiicciiooss  ddee  CCaallii  hhaayy  eelleevvaaddoorreess
qquuee  nnoo  ggaarraannttiizzaann  llaa  sseegguurriiddaadd  ddee  ssuuss

uussuuaarriiooss??  

Ascensores
peligrosos

LUIS ANGEL MUÑOZ
ZUÑIGA     

APOLOGÍA Y RECHAZOS

Jugar al Museo   

La autonomía desde el
corpus doctrinal es
considerada como la

capacidad de cada universi-
dad para regir su rumbo,
autodeterminarse y mane-
jarse internamente; lógico,
sin descarrilarse ni salirse
del marco legal. La libertad
de enseñanza era antes de

1991 el único referente constitucional para la
construcción de la autonomía universitaria, hoy,
con el bloque de tres artículos, 67, 68,y 69, de la
carta constitucional se ha facilitado el avance de
la jurisprudencia sobre este tema. 

Las universidades son proteiformes, van cam-
biando, dependen de la cultura de la época, de las
corrientes ideológicas, de la conducción que se
les dé y las doctrinas que se impartan, de la liber-
tad de cátedra y de la calidad académica: en esa

medida, son aportantes a la sociedad.
Se observa cómo el poder nacional de las élites

políticas y económicas deviene de ciertas univer-
sidades privadas bogotanas, donde la educación
está dirigida con esa tendencias, para la forma-
ción de castas; en cambio, las universidades
públicas han sobrellevado los bajos presupuestos
y otras adversidades.

La Universidad Nacional siempre se ha incli-
nado en los aspectos masculino y patriarcal. Si
aplicamos el método deductivo inferimos que
esto ocurre en las otras 353 universidades que
tiene Colombia. Por observación de hace varios
años, la Universidad Nacional aplica universales
genéricos que en la práctica niegan el papel
importante de las mujeres y peor aún: de negri-
tudes, indígenas, demás raizales, y otros  géneros,
hoy de la vida trans. O sea que las universidades
colombianas no practican la pluriculturalidad
constitucional.

ALBERTO RAMOS
GARBIRAS

ENFOQUE

Autonomía universitaria y género

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Las personas son poco
razonables, inconsecuentes
y egoístas, amalas de todos
modos...

Si haces el bien te
acusarán de tener oscuros
motivos egoístas, haz el
bien, de todos modos...

Si tienes éxitos y ganas
amigos falsos y enemigos
verdaderos, lucha de todos
modos...

El bien que hagas hoy
será olvidado mañana, haz
el bien, de todos modos...

La sinceridad y la fran-
queza te hacen vulnerable,
se sincero y franco, de todos
modos...

Lo que has tardado años
en construir puede ser
destruído en una noche,
construye, de todos modos...

Alguien que necesita
ayuda de verdad puede
atacarte si lo ayudas,.ayu-
dalo, de todos modos...

Da al mundo lo mejor
que tienes y te golpearán a
pesar de ello, da al mundo lo
mejor que tienes, de todos
modos...

Madre Teresa de
Calcuta

De todos
modos

LA AVENIDA CIUDAD DE CALI ES UNA
DE LAS VÍAS MÁS SUCIAS DE CALI, CON
ESQUINAS Y SEPARADORES LLENOS DE
DESECHOS.

Ciudad de Cali, 
invadida de residuos

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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■■ Agosto 18 | 2018

10:00 a.m.
Encuentro Académico
Coliseo El Pueblo
Distintas formas de narrar el patrimonio del
Pacífico colombiano.

Conversatorio y muestra de medios.
11:00 a.m.
Encuentro Académico
Coliseo El Pueblo
Conversatorio Yuri Buenaventura.

Desde las 11:00 a.m.
Muestra de expresiones tradicionales
Unidad Deportiva Alberto Galindo con-
tiguo al Coliseo El Pueblo
200 stands:

Conversatorio y muestra musical
Clausura
Desde las 2:30 p.m.
Espacio lúdico pedagógico: Quilombo
“Germán Patiño Ossa”
Coliseo El Pueblo
“Vive una experiencia pacífica”.

6:30 p.m.
Concurso Musical
Unidad Deportiva Alberto Galindo con-
tiguo al Coliseo El Pueblo
10 agrupaciones en concurso:

Semifinales Modalidades:
Conjunto Violín Caucano
Conjunto Marimba y Cantos Tradicionales
Conjunto Chirimía
Agrupación Libre
* Transmisión por Telepacífico

Concierto de ganadores 2017
Unidad Deportiva Alberto Galindo contiguo
al Coliseo El Pueblo
El Folclor de Mi Pueblo - Conjunto Violín

Caucano
Son de la Manigua -

Conjunto Chirimía
Legado Pacífico -

Conjunto Marimba
y Cantos
Tradicionales
O r q u e s t a
Machimbre -

Agrupación Libre
Homenaje a Baudilio Cuama

Homenaje póstumo a Gualajo,
encuentro de marim-

beros, 15 artistas

en escena
Marimbeada
Invitado internacional: Yuri Buenaventura

■■  Agosto 19 | 2018

Desde las 11:00 a.m.
Muestra de expresiones tradicionales
Unidad Deportiva Alberto Galindo contiguo
al Coliseo El Pueblo
200 stands:

6:30 p.m.
Concurso Musical
Unidad Deportiva Alberto Galindo contiguo
al Coliseo El Pueblo
Mano e' Currulao - Instituto Popular de
Cultura Dos marimbas una historia, home-
naje a Baudilio Cuama y José Antonio Torres
"Gualajo", montaje de música, danza y teatro,
150 artistas en escena.
Gran final concurso musical 12 grupos en
competencia
Presentación Kinteto Pacífico Ensamble
Presentación Grupo Bahía
Premiación
* Transmisión por Telepacífico

■■  Agosto 20 | 2018

Desde las 11:00 a.m.
Muestra de expresiones tradicionales
Unidad Deportiva Alberto Galindo contiguo
al Coliseo El Pueblo
200 stands:

Es tendencia

No se pierda este fin de semana “La feria social”

Llega a Cali una de las
exposiciones más buscadas y
apetecidas por grandes y
chicos, fanáticos, curiosos,
gamers, miembros de la cul-
tura pop y toda la familia en
general.

En esta ocasión Universal
Comics nos ofrece una
exhibición con más de 100
estands, esculturas a escala
real, figuras de acción, cos-
plays oficiales, trajes, ambi-
entación, réplicas, repre-
sentaciones, personajes de la
serie The Walking Dead,
Comunidad Zombie, R2D2, la
Legión 501, figuras represen-
tativas de las películas más
populares de las galaxias y
todo lo que conlleva el mundo
comic. Lo mejor de la TV,

películas, super heroes, cuen-
tos, historias, relatos de cien-
cia ficción, todo en un solo
lugar.

Como si esto no fuera
poco, para los fanáticos de los
super heroes, Universal
Comics trae a su exposición
el Batimovil y la Batimoto
oficial, vehículos utilizados
por Batman para poner a
buen recaudo los pillos de
Ciudad Gótica.

Otro de los atractivos del
Universal Comic 2018 es la
llegada de la celebridad
mundial "Bam Margera"
Celebridad conocida por su
participación en “Jackass” y
“Viva La Ban”. 

24, 25 y 26 de agosto. Plaza
de toros, Inf: 4860222.

Los horarios de atención: 09:00 a.m. hasta las 7:00
p.m. con Entrada Libre. Los asistentes así mismo
podrán disfrutar de delicias vallecaucanas como
luladas, choladoa, champú, salpicón, empanadas,
lechona, raspados, fritanga caleña y otras ricuras de la
cocina tradicional,  en un espacio de integración que
podrán coparir las familias caleñas y de otros munici-
pios. Las familias caleñas podrán adquirir el calzado y
artículos de marroquinería como bolsos, carteras, bil-
leteras, correas y accesorios, a precios de fábrica, en
mejores condiciones de calidad y seguridad.

El Centro de Eventos ‘Parque de las Orquídeas’, de la
Avenida 2ª Norte con 47, albergará desde mañana
jueves 16 de agosto, una nueva versión de la Feria
Social, “Haga su Agosto en Calzagosto”, certamen que
irá hasta el domingo 19, apoyado por la Alcaldía de
Santiago de Cali y la Gobernación del Valle del Cauca.
En estos cuantro dias de ejercicio comercial, unos
12.000 caleños y vallecaucanos podrán beneficiarse con
la compra de productos al costo y con descuentos hasta
de un 70 %, atendido por 44 grandes expositores de
confecciones, calzado y marroquinería de la región.

La Corporación de Desarrollo Productivo – CDP
y la Asociación de Industriales Vallecaucanos
del Calzado, Cuero, sus manufacturas e
Insumos – UNIVAC,  realizan este certamen sin
esperar utilidades; pues se busca es contribuir
cion este ejercicio comercial, a dinamizar las
ventas de fín de año, favoreciendo a los empre-
sarios locales, para que puedan mantenre los
puestos de trabajo que generan, que en la
región alcanzan los 20.000. Informes: 885 45
69- 896 22 06 - 300 495 44 68.

Cine para Todos, la iniciativa de inclusión cultural del
Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (MinTIC), continúa brindando espa-
cios de entretenimiento a la población con discapaci-
dad visual, auditiva y cognitiva de todo el país gra-
cias a diferentes herramientas tecnológicas que per-
miten disfrutar de toda la magia del séptimo arte sin
ningún tipo de restricción. Para la segunda función
de 2018, 12 salas de cine volverán a abrir sus puertas
el sábado 25 de agosto a las 9:30 de la mañana para
proyectar una de las películas más taquilleras y
divertidas del cine colombiano, ‘El Coco 2’. Multiplex
Cine Colombia Cosmocentro, Sala 6 (Calle 5 N° 50 -
103). Capacidad: 227 personas.

Recomendado

El coco 2

Universal comics

No te lo pierdas

Prográmate con 
el Petronio Álvarez 



América recibe a Nacional 
en un duelo de necesitados 

Una nueva versión de uno de
los clásicos más históricos y
representativos del fútbol pro-
fesional colombiano se dará la
tarde del sábado en el estadio
Olímpico Pascual Guerrero.
América de Cali, recibirá a
Atlético Nacional a las 17:30,
por un duelo de la quinta fecha
de la Liga Águila II. 

El elenco escarlata, llega con la
necesidad de sumar tres pun-
tos vitales para ascender en la
tabla, motivados por el triunfo
del duelo de Copa en su casa
ante Leones. Además, buscan
saldar la deuda en su casa, ya
que solo le ganaron al cuadro
felino en la primera fecha del
certamen.

El lateral izquierdo, Héctor
Quiñones, será baja obligada al
salir lesionado en el último
duelo de los rojos. Un mes de
incapacidad para 'Quiño'. El
delantero panameño, Joseph,
Cox, retorna nuevamente a la
lista de convocados por Pedro
Felicio Santos. 

No hay vuelta atrás
Uno de los
firmes ingre-

dientes que aumen-
tan la tensa relación
entre el entrenador
José Mourinho y el
Campeón del Mundo,
Paul Pogba, son las
continuas manifesta-
ciones que el francés
declara a los medios
exponiendo su deseo
de abandonar el
Manchester United.
Cansado de esto, el portugués decidió encararlo a Pogba
y, según el diario inglés The Sun, le dijo: "Hablá conmigo y
no con la prensa si tenés algún problema. Si querés irte
del Manchester United otra vez, lo que tenés que pedir es
que te traspasen".
Esto genera una firme sensación de una muy desgastada
relación entre técnico y jugador que al parecer, no encuen-
tra solución. Hecho que genera mucho ruido ya que el
tiempo para que el francés se vaya del United se está
extinguiendo, esto tiene que ver con que el mercado de
pases europeo está próximo a cerrarse. 

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

América rrecibe aa NNacional, necesitando un triunfo

Paul PPogba yy José Mourinho
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■ Coldeportes donó para salvar vidas
Año a año, en el
mes de agosto, el
Grupo Interno de
Trabajo de Actividad
Física realiza toda la
logística correspon-
diente para que sea
en la casa del
deporte colombiano
donde se inicie la
primera jornada de esta campaña con el fin de ser ejem-
plo a replicar por todo el país y demostrar que en las ofi-
cinas de Coldeportes se encuentran muchos héroes listos
para luchar por la más noble causa, salvar vidas.

En esta jornada, el Instituto Distrital de Ciencia,
Biotecnología e Innovación en Salud, IDCBIS, cumplió la
cita de manera puntual para invitar a toda la comunidad de
Coldeportes a donar sangre. En total fueron más de 50 per-
sonas quienes entre risas y mucha voluntad decidieron de
forma altruista ayudar sin medida. 
Al final del día, se obtuvieron 39 unidades que sin lugar a
dudas cambiarán las vidas de un sinnúmero personas que
gracias a tanta generosidad, volverá a ellas la esperanza y
la alegría. Para seguir salvando vidas, los interesados en
donar sangre en todo el territorio nacional, lo pueden hacer
y compartir su gesto con una foto y el numeral
#GotasDonadasVidasSalvadas antes del 30 de septiem-
bre. 

Breves
Neto Volpi; Jhonatan Pérez, Danilo Arboleda, Anderson
Zapata, Pablo Armero; Larry Vásquez, Alejandro Bernal;
Jefferson Cuero, Yesus Cabrera, Cristian Dajome;
Fernando Aristeguieta

Once titular:

Esta ees lla pprogramación dde lla ffecha 66 een lla LLiga ÁÁguila III-
2018. TTODOS CCONTRA TTODOS

24 dde aagosto
La EEquidad vvs AAtlético HHuila Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Metropolitano de Techo Televisión: Win Sports
Atl. NNacional vvs AAlianza PPetrolera Hora: 88:00 pp.m.
Estadio: Atanasio Girardot Televisión: Win Sports

25 dde aagosto
Leones FFC vvs EEnvigado FFC Hora: 22:00 pp.m.
Estadio: Ditaires Televisión: Win Sports
Ind. SSanta FFe vvs AAtl. BBucaramanga Hora: 44:00 pp.m.
Estadio: El Campín Televisión: RCN TV
Rionegro vvs DDeportivo CCali Hora: 44:00 pp.m.
Estadio: Alberto Grisales Televisión: Win Sports
Once CCaldas vvs BBoyacá CChicó Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Palogrande Televisión: Win Sports
América dde CCali vvs MMillonarios FFC Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Pascual Guerrero Televisión: RCN TV
Atl. JJunior vvs IInd. MMedellín Hora: 88:00 pp.m.
Estadio: Metropolitano Televisión: Win Sports

27 dde aagosto
Patriotas FFC vvs JJaguares FFC Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: La Independencia Televisión: Win Sports
Dep. TTolima vvs DDeportivo PPasto Hora: 88:00 pp.m.
Estadio: Manuel Murillo Toro Televisión: Win Sports 

Fecha 6 en la Liga Águila
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Importantes resultados en
recuperación de cartera,
normalización de usuarios

y control del fraude, ha logrado
hasta el momento el Grupo
Élite creado hace 18 meses por
la Gerencia General, liderado
por la Dirección de
Operaciones Comerciales, con
el objetivo de diseñar y ejecu-
tar una estrategia de asegu-
ramiento del ingreso, robuste-
cer las finanzas de la empresa
y  generar cultura de pago en
los  usuarios a los que se les
había suspendido de manera
definitiva la prestación de los
servicios por tener más de seis
facturas vencidas, pero que
continuaban con suministro
mediante conexiones ilegales o
servicios directos.

Hasta el momento, de un
total de 1.104 clientes que se
encontraban en procesos de
cobro coactivo, el Grupo Élite
de la Dirección de Operaciones
Comerciales y con el apoyo de
las áreas operativas, la
Dirección de Defensa Judicial,

el Departamento de Seguridad
de EMCALI, La Policía
Nacional  ha intervenido  757
casos logrando una recu-
peración de cartera por $22.520
millones, superando la meta de
$18.000 millones que se habían
estimado inicialmente. 

Estas actividades permiten
que los usuarios sean incorpo-
rados de nuevo al sistema

como usuarios normalizados,
a los cuales se les factura por
diferencia de lectura.  

Una de las actividades
importantes del Grupo Élite
tiene que ver con el aporte al
saneamiento de la cartera,
lográndose identificar durante
esta primera etapa nueve pre-
dios que entraron a proceso de
depuración para verificar su
existencia real.

Se hace seguimiento per-
manente a todos los clientes
intervenidos por el Grupo
Élite, para evitar que vuelvan
a incurrir en esta práctica,
como es el caso de centros
comerciales, empresas con-
structoras, lotes sin desarro-
llar, talleres, empresas de refri-
geración, hoteles e Institu-
ciones educativas, entre otras,
que se encuentran en el listado
de usurarios recuperados.

Balance positivo
del grupo élite 
en año y medio
de operaciones

En poco más de un año de operaciones este
grupo especial logró recuperar cartera en
mora por más de $10.000 millones y nor-
malizar 457 clientes.



EDICTOS DOMINGO 19 DE AGOSTO 2018

REMATES

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL TULUÁ-
VALLE Radicación: 2015-00475-00 LA SECRETARIA DEL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE
HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO propuesto por HERNAN JARAMILLO
MORA contra GUSTAVO ALBERTO RAMIREZ ESPINOSA
Y CRISHTIAN NOEL RAMIREZ ESPINOSA, se ha señala-
do el día diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecio-
cho (2018) a las dos y treinta de la tarde (2:30 PM) a fin
de llevar a cabo la diligencia de REMATE del bien inmue-
ble de matrícula No 384-118028 el cual se encuentra
avaluado en la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL-
LONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE
($54.400.000,00), el cual se describe a continuación. Se
trata de un apartamento construido en paredes de
ladrillo y cemento debidamente repellado y pintado,
techo en plancha con su lote gradas en granito pulido con
dos (2) habitaciones, sala, cocina enchapada con
lavaplatos metálico piso en cerámica un baño completo,
con ventana -mirador metálico con vidrio lavadero encha-
pado con patio cubierto con teja de eternit, una de las
habitaciones con closet metálico las puertas de las
habitaciones son en madera, vivienda dotada de servi-
cios de energía agua alcantarillado y gas con los sigu-
ientes linderos SUR lindo con el apartamento 1-01 longi-
tud de 2.75% NORTE inda en longitud con 2.75 metros
con la calle 8 ORIENTE linda en 2.5 metros con aparta-
mento 1-0 OCCIDENTE: linda con una longitud 2.50 met-
ros, con predio de la señora Sandra Milena Plaza
Vanegas Inmueble Ubicado en la Calle 8 No. 22-128 apto
201 Edificio Municipal I Tuluá - Valle. Se le advierte a las
personas que pretendan hacer postura sobre el inmueble
a rematar deben realizar las averiguaciones necesarias
tales como impuesto predial, valorización, servicios
públicos, administración, etc. Será postura admisible la
que cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble y
postor hábil quien previamente consigne en dinero, a
órdenes del Juzgado el 40% del avaluó dado al mismo
derecho. Empezará la diligencia a la hora señalada y no
se cerrara hasta después de haber transcurrido una (1)
hora por lo menos. El adquiriente del bien inmueble a
rematar consignará a favor de la Nación Consejo
Superior de la Judicatura lo correspondiente al 5% del
valor del mismo de conformidad con la ley 11 de 1987
modificada por el artículo 12 de la ley 1747 de 2014. Para
los fines consagrados en el articulo 450 del Código
General del Proceso se libra el presente aviso y se expi-
de copia al interesado para su publicación por una vez
con antelación no inferior a diez (10) dias a la fecha
señalada para el remate en uno de los periódicos de mas
amplia circulación - Secuestre: OSCAR ARMIRO MORAN
SALCEDO Tel. 2248498 Y 3163425910. Para constancia,
se expide en Tulua V a los veintiséis  (26) días del mes de
julio de dos mil dieciocho (2018). CRISTIAN FAGIONY
PATIÑO VARGAS SECRETARIO. COD. INT. 11281

AVISO   DE REMATE. Rama Judicial, Juzgado Séptimo
Civil Municipal de Palmira Valle, República de Colombia,
carrera 29 calles 22 y 23, teléfono No 2660200 extensión
142-143. La secretaria del Juzgado Séptimo Civil
Municipal de Palmira Valle. Hace saber. Que dentro del
proceso Ejecutivo Singular No.  765-204003007-2015-
00059-00. De Humberto López Vidales con C. C No.
16.247.184 de Palmira V. Contra Genner Valencia Patiño,
con C.C. No. 94.326.415 de Palmira V; se dictó auto de
fecha diez (10) de Noviembre del año dos mil diecisiete
(2017), donde se ha señalado la hora de las nueve y trein-
ta de la mañana (9:30) AM, del dia seis (6) del mes de
Septiembre del año dos mil dieciocho (2018), para llevar
a cabo el remate del bien inmueble embargado y
secuestrado y avaluado, descrito así: El bien inmueble
objeto de remate, identificado con matrícula inmobiliaria
No. 378-38153. Dirección del inmueble: carrera 23 No.
28-55, Barrio La Trinidad de Palmira Valle. Sus linderos
de acuerdo a la diligencia de secuestro realizada el tres
(3) de Agosto de dos mil quince (2015), son los siguientes
y se describen así: Norte, con predio que es o fue de José

Escobar hoy con No. 28-65 de la carrera 23. Occidente,
con predio que es o fue de José Escobar con No. 23-57
de la calle 28. Sur con predio que es o fue de Reinaldo
Carlos Reyes hoy con No. 28-45 de la misma carrera.
Oriente con la actual carrera 23. Se trata de un lote de
terreno y sobre el mismo hay levantada una casa de
habitación de dos plantas, en paredes de ladrillo en parte
y otras en adobe y cemento, repellada y enlucida, puerta
de acceso en lámina, zaguán, sala comedor, cocina con
mesón en azulejo, lavaplatos en acero inoxidable, con
estufa de gas incorporada, patio de ropas con reja de
seguridad, lavadero y tanque para que agua en cemento
sin enlucir, cuatro cuartos con puerta en lámina, baño
completo a medio enchapar con puerta en lámina, tres
ventanas metálicas, al segundo piso se accede por unas
grada sin en-lucir, encontramos una alcoba con puerta
metálica, un baño completo con puerta metálica, pisos
del primer piso en baldosa común y los del segundo en
cemento. Techada en parte teja de eternit y en parte teje
de barro, posee los servicios públicos de agua, alcantar-
illado energía y gas domiciliarios y se encuentra en reg-
ular estado de presentación y conservación. El avalúo del
inmueble es de setenta y seis millones novecientos
catorce mil pesos ($76.914.000,oo). Será postura admis-
ible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo
del mueble y a su vez, será postor hábil quien previa-
mente haya consignado el cuarenta por ciento (40%) del
valor del mismo en el Banco Agrario de Colombia. Funge
como secuestre: Marco Tulio Sandoval Frasser con C. C.
No. 19.099.762, residente en la calle 33 No. 29-28 de
Palmira Valle. La licitación empezará a la hora y en la
fecha indicada y no se cerrará sino transcurrida una (1)
hora después de iniciada la subasta (art. 452 del C.G.P.).
Efectuese la publicación en uno de los siguientes per-
iódicos de amplia circulación nacional: El Espectador, El
Occidente o El Tiempo. De conformidad con el art. 450
C.G.P. Se entrega copia del mismo a los interesados para
las publicaciones de Ley. ANA RITA GÓMEZ CORRALES.
JUEZ. Elaborado hoy dos (2) de Agosto 2018. COD. INT.
11282

REPÚBLICA DE COLOMRIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
CALI Dirección: Calle 38 Carrera 41H Esquina Barrio
Unión de Vivienda Popular Correo institucional: j09pccm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono fijo: 3289588
HACE SABER: Que en el proceso EJECUTIVO HIPOTE-
CARIO DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por el BANCO
CAJA SOCIAL S.A. contra JUAN CARLOS SILVA GUTIER-
REZ, con número de radicación 76001-4189-009-2017-
00218-00, se fijó el día 04 del mes de SEPTIEMBRE del
año 2018 a las 02:00 PM, para llevar a cabo la diligencia
de REMATE del siguiente bien INMUEBLE, de propiedad
del demandado JUAN CARLOS SILVA GUTIERREZ. El
bien a rematar corresponde a un inmueble identificado
con número de matricula inmobiliaria 370-825420 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali ubi-
cado en la CALLE 54 A # 48 B -32 URBANIZACION CIU-
DAD CORDOBA RESERVADO MANZANA T-5 CASA
BIFAMILIAR 17 A de esta ciudad (Numeral 2o Art. 450
delC.G.P.). El bien inmueble fue avaluado en la suma de
TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($33.964.500.oo)
M/Cte., y el secuestre que lo tiene bajo su custodia es
JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ, quien puede
ubicarse en la dirección Carrera 2 C # 40-49 APTO 303 -
A Unidad Residencial San Gabriel de Cali, y en los telé-
fonos 3153827756 - 3785653 -3114451348 (Numeral 5o
Art. 450 del C.G.P). LICITACIÓN: La subasta iniciará a la
hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una hora,
siendo postura admisible la que cubra el 70% del avaluó
del bien, lo que corresponde a $23.775.150.oo, previa
consignación del 40% del valor del avaluó del bien lo que
corresponde a $13.585.800 M/CTE del avalúo en el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta No
760012051709 y a cuanta del presente asunto con radi-
cación 76001-4189-009-2017-00218-00 y presentar la
postura en sobre cerrado. En cumplimiento a lo ordena-
do en el Articulo 450 del C. G. P., el AVISO se publicará
por una vez, con antelación no inferior a diez (10) dias a
la fecha señalada para el remate en el periódico EL PAIS
o EL TIEMPO, y en la radiodifusora local, copia de lo cual
deberá agregarse ai expediente antes de darse inicio a la
subasta, junto con el certificado de tradición actualizado
del bien inmueble. De tratarse de un bien inmueble, con
la copia o la constancia de la publicación del aviso
deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del
inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha
prevista para la diligencia de remate (Numeral 6o del Art.
450 del C.G.P.). CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL
SECRETARIO.COD.INT.11254

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -OFICINA DE
EJECUCION- HACE SABER: Que en el proceso EJECUTI-
VO HIPOTECARIO instaurado por BANCO CAJA SOCIAL
contra WILSON VIVEROS ORTIZ CC. 16.761.112 (RAD.
009-2016-00156-00), se fijó el día 06 del mes de
Septiembre del año 2018 a las 08:30 AM, para llevar a
cabo la diligencia de REMATE del bien inmueble de
propiedad del demandado WILSON VIVEROS ORTIZ. El
bien inmueble a rematar corresponde a la Matricula
inmobiliaria No.370-434729 Ubicado en la CALLE 45 A #
39-112 B/ ANTONIO NARIÑO La persona que lo tiene
bajo su custodia es MARICELA CARABALI CC
31.913.132, Ubicada, Carrera 26N D28B-39, La Ciudad,
(Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.). El bien inmueble fue
avaluado en la suma de ($47.020.500.oo) M/Cte.
LICITACIÓN: La subasta iniciará a la hora indicada y no se

cerrará sino transcurrida una hora, siendo postura admis-
ible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien y postor
hábil quien consigne el 40% del avalúo en el BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta No 760012041611 y
presentar la postura en sobre cerrado. En cumplimiento
a lo ordenado en el Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se
publicará por una vez, con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate en el per-
iódico EL PAIS o DIARIO OCCIDENTE, o en la radiodifu-
sora local, copia de lo cual deberá agregarse al expedi-
ente antes de darse inicio a la subasta, junto con el cer-
tificado de tradición actualizado del bien mueble. Julio
(26) de 2018. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.11256

AVISO  DE  REMATE Se hace saber que dentro del pro-
ceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, propuesto por ALEXAN-
DRA ROSERO BASTIDAS cesionaria de INVERSION-
ISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., actuando por medio de
apoderada judicial, en contra de HOLMES BOLAÑOS
PALACIOS y MIRIAM CECILIA VILARO VELILLA, radicado
bajo la partida No, 76-520-31-03-004-2001-00028-00 del
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA,
VALLE, ubicado en la CARRERA 29 No. 22-43 OFICINA
208 del PALACIO DE JUSTICIA "SIMÓN DAVID CARREJO
BEJARANO" de PALMIRA, VALLE; se ha dictado Auto
Intertocutorio No. 525 del 3 de Agosto de 2018, por
medio del cual se ha señalado como fecha el día Once
(11) de Septiembre de Dos Mil Dieciocho (2018) a la hora
de las 09:00 A.M., para llevar a cabo diligencia de
REMATE DEL BIEN INMUEBLE, identificado con el folio
de matrícula inmobiliaria No. 378-87566 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, Valle, que
se describe de la siguiente manera: Una casa de
habitación junto con el lote de terreno sobre el cual se
halla construida, ubicada en la CARRERA 30 B No. 50 -
27 de la URBANIZACIÓN BOSQUES DE MORELIA del
Municipio de PALMIRA, VALLE; distinguido con el
número predial 010208070010000 de la Oficina de
Catastro del mismo municipio, el cual se encuentra
delimitado por los siguientes linderos: NORTE, con la
nomenclatura No. 50 - 33 de la Carrera 30 B; OCCI-
DENTE, con la nomenclatura No. 50 - 28 de la Carrera 30
C; ORIENTE, con Carrera 30 B; SUR, hoy con la nomen-
clatura 50 - 21 de la Carrera 30 B. Área construida aprox-
imada de 74.767 M2. El bien inmueble se encuentra
avaluado en la suma de SESENTA Y DOS MILLONES
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS
MONEDA CORRIENTE ($62.146.500,00). Inmueble que a
la fecha se encuentra secuestrado por el auxiliar de la
justicia el Doctor RUBEN DARIO GONZÁLEZ CHÁVEZ,
residente en la Carrera 24 A No. 19-63 de Palmira, Valle,
teléfono 2872591, Celular 315 436 29 54, correo elec-
trónico rubenchoco@hotmail.com. El citado podrá
mostrar el inmueble objeto de remate. La base de la lic-
itación será del 70% del avalúo dado al bien objeto de
remate, tal como lo dispone el artículo 448 del Código
General del Proceso, y será postor hábil quien previa-
mente consigne a órdenes del Juzgado el 40% del
mismo avalúo, es decir la suma de $24.858.600,oo, en la
cuenta de Depósitos Judiciales No. 765202031004 del
Banco Agrario de Colombia de Palmira, de conformidad
con el artículo 451 del Código General del Proceso; se
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteri-
ores al remate o en la oportunidad señalada en el artícu-
lo 452 del Código General del Proceso. La licitación
empezará a la hora indicada y no se cerrará hasta que no
transcurra, por lo menos una (1) hora desde su inicio. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 450 del
Código General del Proceso, esta publicación se realizará
por una sola vez, en día domingo, con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate,
en un periódico de amplia circulación en la localidad o,
en su defecto, en otro medio masivo de comunicación.
Con la publicación de este aviso se allegará un certifica-
do de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro
del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de
remate. Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de agosto de
dos mil dieciocho (2018). MARIA FERNANDA MOS-
QUERO AGUDELO APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE
DEMANDANTE. COD.INT.11261

AVISO DE REMATE JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA DE EJECUCION-
CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL:
8881045 Ref: Ejecutivo Hipotecario. Demandante: Henry
Bedoya Bedoya cc. 79.310.192 Cesionario de Alicia
Trujillo cc. 29.767.505 Demandado: Herederos de
Celmira Ramírez de Rodríguez cc. 29.006.174 Radicación:
760014003-033-2009-00278-00 H AC E SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
02:00 P.M. del día 04 del mes de SEPTIEMBRE del año
2018, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate: Bien
inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobil-
iaria No. 370-283185 ubicado en la Carrera 16 No. 27-B-
25 de la ciudad de Cali. Avalúo: $158.496.950.oo m/cte.
Secuestre: NEHIL DE JESUS SANCHEZ DUQUE quien se
localiza en la Carrera 28 No. 50-124 Barrio Nueva
Floresta de Cali y en el teléfono 315 5609534. Porcentaje
a consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No 760012041616
del Banco Agrario, sección depósitos judiciales y presen-
tar la postura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en un periódico de amplia
circulación local, como se ordenó en el auto que dispuso

el remate, con antelación no inferior a diez (10) días, hoy
Seis (06) de Agosto del año dos mil dieciocho (2018).-
artículo 450 del Código General del Proceso. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD. INT. 11235

AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, AVISA.
Que en el proceso EJECUTIVO MIXTO radicado bajo el
No. 761474003002-2016-00009-00, adelantado por
BANCO DAVIVIENDA con Nit. No. 860034313-7 contra
PEDRO JOSE ARIAS QUINTERO CC. 2.651.119 y
WILMER ANTONIO ARIAS SANCHEZ C.C 6.482.005, se
fijó la hora de las 10:00 a.m. del día 12 de septiembre de
2018, para practicar diligencia de REMATE del bien
inmueble embargado, secuestrado y avaluado, dado en
garantía, que se describe a continuación. "Un lote de ter-
reno rural conocido con el nombre de Los Alpes, ubicado
en la vereda El Raizal del municipio de Argelia Valle del
Roble con un área de 16 hectáreas con 3.438 metros
cuadrados, con una casa de habitación construida en
material y tablas, constante de 6 habitaciones, tres de
las cuales sus pisos son en tabla, divididas por tablas,
con cinco puertas en madera y 3 ventanas en madera, las
otras 3 habitaciones con marcos metálicos y puertas en
triplex, pisos en baldosa, tres ventanas metálicas con
barrotes en hierro y vidrio liso, un baño con sanitario y
lavamanos empotrado en un mesón en material total-
mente enchapado, con 2 puertas en triplex y marcos
metálicos, una cocina con mesón en ele (L), lavaplatos en
aluminio y enchape en cerámica, con una ventana
metálica, y vidrio liso, con puerta y marco metálico, un
corredor espacioso alrededor de la casa, con columnas
en cuartones de madera, con alfajia y balaustres en
material, cielo raso en tablillas, techo parte en teja de
barro y parte en teja de eternit, servicios sanitarios por
separado, con ducha en piso mineral y puerta con marco
metálico, un lavadero, y tanque en material almacenador
de agua con techo en hojas de zinc y estructura en lis-
tones de madera, pisos en general en baldosa y mineral.
En la entrada al inmueble a mano derecha hay una con-
strucción en material y ladrillo, donde se encuentra la
tolva, habitación para herramientas, cuartel de traba-
jadores, bodega y pisos en material, cielo raso en tabla
que es el piso de la segunda planta a donde se accede
por unas gradas en ferro concreto, donde se encuentra
un salón grande para secar el café, con cielo raso en
cuartones de madera y techo en hoja de zinc, un servicio
sanitario en mal estado de conservación y un lavadero
con su respectivo tanque en material en mal estado de
conservación, con tanques para el lavado del café. Una
construcción en material, cuartones de madera, viga y
chonta, con seis compartimentos, que funcionan como
cocheras, con techo en teja de barro, contiguo una
habitación con piso en tabla, estructura en cuartones,
viga y chonta, techo en teja de barro, para el criadero de
las gallinas. Sus linderos según escritura pública No.
5570 de 6 de octubre de 2009 por medio de la cual se
constituyó la hipoteca abierta, son: Por el sur: partiendo
de la estación No. 1 donde se clavó un mojón de piedra
a la orilla de la quebrada "agua sucia" colindando con
Carlos Messa, Lilia María Arias, formando vértice con el
peticionario -sic-, se mide dejando la quebrada al norte
533 mts, con Lilia María Arias hasta la estación No. 2,
por el Oriente: al noreste 533 mts con Lilia María Arias
hasta la estación No. 3, al Norte; al nor-este 498 mts.,
con Asceneth Arias hasta la estación No. 47 y, al
Occidente: al sur-oeste 342 mts., con Ignacio Zapata
hasta la estación No. 5 colocada a la orilla de la quebra-
da "agua sucia" por la quebrada subiendo al sureste 150
mts., con Carlos Arias hasta la estación No. 1 punto de
partida. TRADICIÓN: Adquirió el señor Pedro José Arias
Quintero en común y proindiviso con Gilberto Quintero G.
por adjudicación de baldíos según Resolución 000173 del
4 de abril de 1961 que le hiciera la Gobernación del Valle
del Cauca, registrado en la oficina de registro de Cartago
el 12 de mayo de 1961 a folio de matrícula inmobiliaria
No. 375-9262 y que posteriormente mediante escritura
No. 328 de 26 de diciembre de 1970 de la Notarla Única
de Argelia el señor Gilberto Quintero G. transfirió su
derecho al Señor Pedro José Arias Quintero, quedando
este último duelo de la totalidad del inmueble, registra-
da en la oficina de Registro de Cartago bajo el folio de
matrícula Inmobiliaria No. 375-9268, Inmueble que se
encuentra avaluado en la suma de CIENTO SESENTA Y
SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
PESOS M/te ($167.792.000,oo). Será postura admisible
en la subasta, la que cubra el setenta por ciento (70%)
del avalúo total dado a los bienes objeto de la misma, y
postor hábil quien previamente consigne el cuarenta por
ciento (40%) de ese mismo avalúo. La licitación se ini-
ciará en la hora y fecha fijadas y no se cerrará sino cuan-
do haya transcurrido una (1) hora después de su apertu-
ra. Se advierte a los postores que sus ofertas deberán
hacerlas en sobre cerrado y presentarlas dentro de la
oportunidad establecida en el Art. 451 y 452 del Código
General del Proceso. Para los efectos de lo normado en
el artículo 450 del Código General del Proceso, se elabo-
ra el presente AVISO DE REMATE, y del mismo se expi-
de copia a la parte interesada, para su publicación por
una vez en un periódico de amplia circulación en el lugar
tal como El Tiempo, El Espectador, La República, El país y
Occidente, el día domingo, con antelación no inferior a 10
días de la fecha señalada y con las demás formalidades
que contempla la norma citada. Actúa como secuestre
en este asunto la señora MARIA NURY  GOMEZ CAR-
DONA quien puede ser localizada en la Calle 6A No. 2-
83 - Alcalá V, teléfonos 311 3580370 - 311 3212010.
Cartago Valle, 31 de julio de 2018. JUAN CARLOS GAR-
CIA FRANCO SECRETARIO. COD. INT. 11257

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI LIS-
TADO DE REMATES Artículo 450 CGP NUMERO DE
CUENTA PARA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS JUDI-
CIALES No. 760012031801 FECHA DE PUBLICACIÓN:
JULIO 24 DE 2018. Apertura de la Licitación. Fecha: SEP-
TIEMBRE 04 / 2018 Hora: 10:00 AM. Bienes Materia de
Remate: M.l. 370-322070: SE TRATA DE UN INMUEBLE
TIPO URBANO, UBICADO 1) LOTE 15 MANZANA R
URBANIZACIÓN CIUDAD SUR. 2) CALLE 15B NO. 9-40
HOY, DE LA ACTUAL NOMENCLATURA DE ESTA CIU-
DAD. EL INMUEBLE DE MARRAS SE IDENTIFICA CON
NÚMERO DE MATRÍCULA INMOBILIAIRIA NO. 370-
322070, DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA. Avalúo y
Base de Licitación: Avalúo: $39.399.000,oo.  Base de
Licitación: 70%. Radicación y Juzgado. Radicación:
76001-3103-011-2006-00196-01. Juzgado: 1º Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Secuestre.
Nombre: ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABÓN. Dirección y
Teléfono: CARRERA 9 NO. 9-49 OFICINA 501 A CELULAR:
311-3154837. Porcentaje para Postura: 40% del avaluó.
OBSERVACIÓN: ANTES DE PUBLICAR EL AVISO DE
REMATE, VERIFICAR LA EJECUTORIA DE LA PROVIDEN-
CIA QUE PROGRAMÓ LA FECHA DE LA DILIGENCIA DE
REMATE. COD. INT. 11260

AVISO DE REMATE JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA DE EJECUCION-
CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL:
8881045 Ref Ejecutivo Hipotecario Demandante  :  Henry
Bedoya Bedoya cc. 79.310.192 Cesionario de Alicia
Trujillo cc. 29.767.505 Demandado      Herederos de
Celmira Ramírez de Rodríguez cc. 29.006.174 Radicación
: 760014003-033-2009-00278-00 HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
02:00 P.M. del día 04 del mes de SEPTIEMBRE del año
2018, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate: Bien
inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobil-
iaria No. 370-283185 ubicado en la Carrera 16 No. 27-B-
25 de la ciudad de Cali. Avalúo: $158.496.950.oo m/cte
Secuestre: NEHIL DE JESUS SANCHEZ DUQUE quien se
localiza en la Carrera 28 No. 50-124 Barrio Nueva
Floresta de Cali y en el teléfono 315 5609534. Porcentaje
a consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No 760012041616
del Banco Agrario, sección depósitos judiciales y presen-
tar la postura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en un periódico de amplia
circulación local, como se ordenó en el auto que dispuso
el remate, con antelación no inferior a diez (10) días, hoy
Seis (06) de Agosto del año dos mil dieciocho (2018).-
artículo 450 del Código General del Proceso. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.11235

AVISO DE REMATE JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA DE EJECUCION-
CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL:
8881045. Ref: Ejecutivo Hipotecario. Demandante:
Alonso Moreno Quintero cc. 6.288.602. Demandado:
María del Rosario Valencia  cc. 31.855.664. Radicación:
760014003-031-2010-00877-00. HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
09:00 A.M. del día 06 del mes de SEPTIEMBRE del año
2018, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate: Bien
inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobil-
iaria No. 370-317997 ubicado en la Calle 31 No. 17-D-54
lote y mejora Barrio Cascajero de la ciudad de Cali.
Avalúo: $78.145.500.oo m/cte. Secuestre: PEDRO NEL
CASTRO GONZALEZ quien se localiza en la Carrera 4 #
11-46 ofc. 722 de Cali y en el teléfono 880 1649 - 314
7406947. Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley,
que deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041616 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término legal,
se expide el presente aviso de remate y copia del mismo
se entregará a la parte interesada para su publicación en
un periódico de amplia circulación local, como se ordenó
en el auto que dispuso el remate, con antelación no infe-
rior a diez (10) días, hoy Treinta y Uno (31) de Julio del año
dos mil dieciocho (2018).- artículo 450 del Código
General del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 11193

AVISO DE REMATE JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNIC-
IPAL EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI - OFICINA DE
EJECUCION HACE SABER: Que en el proceso EJECUTI-
VO instaurado por MARIA ALBERTINA FERNANDEZ
MONSALVE CC. 29.770.549 en contra de MARCIAL
MANCILLA MARTINEZ C.C. 16.730.734 (RAD 760014003
035 2014 00007 00 ), se ha señalado la hora de las 8:00
A.M. del día 4 de septiembre de 2018, para que tenga
lugar diligencia de REMATE sobre el bien inmueble iden-
tificado con la M.l. No. 370-743370, ubicado en la MAN-
ZANA 44 sector del CANEY IV lote No. 1 en ésta ciudad,
de propiedad de MARCIAL MANCILLA MARTINEZ, el
cual se encuentra bajo custodia del secuestre: DEISY
CASTAÑO CASTAÑO residente en la carrera 23 No. 70 -
30 B/Ulpiano Lloreda en Cali CEL: 315 815 3296 /

FUNDACIÓN PADRINOS
ASTURIANOS 

(EN LIQUIDACIÓN)

PRIMER AVISO
FRANCISCO RIVERA GIRALDO,
obrando en mi condición de
Liquidador Principal de la
FUNDACIÓN PADRINOS
ASTURIANOS – EN
LIQUIDACIÓN, me permito
informar a los posibles
acreedores de la Fundación, que
ésta se encuentra en estado de
liquidación como consecuencia de
la decisión de sus asociados
adoptada el 23 de marzo de 2018,
según consta en Acta No. 16 de la
Asamblea General, debidamente
registrada en la Cámara de
Comercio de Cali. Cualquier
interesado puede dirigirse a la
Calle 5 No. 38 - 25, Oficina 114 de
la ciudad de Cali.
FRANCISCO RIVERA GIRALDO

AVISO EMPLAZATORIO

El suscrito ALEXDI VALENCIA
ROSALES, identificado con la C.C.
No. 10.557.574 de Puerto tejada,
actuando en mi calidad de
liquidador, me permito informar que
el señor LEON ADOLFO TASCON
ZULETA fue admitido en proceso de
liquidación patrimonial de persona
natural mediante auto interlocutorio
del 09 de agosto de 2016, proceso
que conoce el Juzgado Octavo (8)
Civil Municipal de Cali bajo la
radiación 2016-00451. Avisamos a
sus acreedores para que concurran,
si es de su interés, al juzgado
mencionado, con el propósito de que
se hagan parte del proceso, tal como
lo estipula el artículo 564 numeral 2
del Código General del Proceso. De
presentar cualquier inquietud puede
dirigirse a la Carrera 4 No. 12 -41
Oficina 1113 piso 11, Edificio Centro
Seguros Bolívar de la ciudad de Cali,
o comunicarse al número de
teléfono 3183255257 o 3103947950.

ALEXDI VALENCIA ROSALES
Liquidador

AVISO DE CANCELACION Y
REPOCICION DE TITULO

VALOR

Se está solicitando la
cancelación y reposición del
CDT emitido por el BANCO W,
No. 10001697, a nombre del
señor JULIO CESAR CORTES
GUERRERO, por un valor de
$ 7.000.000 por extravió.
Dirección de notificación:
Sucursal Banco W, ubicada en
la Av. 5N No. 16N – 57 Barrio
Granada de la ciudad de Cali.
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320 667 9140 / 6560406. EL avaluó del bien inmueble
ascendió a la suma de $80.028.000.00 mcte. LICITACIÓN:
La subasta iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino
transcurrida una hora, siendo postura admisible la que
cubra el 70% del avalúo dado al bien y postor hábil quien
consigne el 40% del avalúo en el BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA Cuenta No 76001 204 1612 y presentar la
postura en sobre cerrado. En cumplimiento a lo ordena-
do en el Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se publicará
por una vez, con antelación no inferior a diez (10) días a
la fecha señalada para el remate en un periódico de
amplia circulación local el día domingo o una radiodifu-
sora local, copia de lo cual deberá agregarse al expedi-
ente antes de darse inicio a la subasta, junto con el cer-
tificado de tradición actualizado del bien mueble. Cuando
los bienes estén situados fuera del territorio del circuito
a que corresponda el Juzgado en donde se adelanta el
proceso, la publicación deberá hacerse en un medio de
comunicación que circule en el lugar donde esté ubica-
dos (Inciso final del Art. 450 del C.G.P.). Se le advierte a
los interesados en el remate, que deberán averiguar las
deudas por concepto de impuestos y demás emolumen-
tos generados por el inmueble para ser reembolsados de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del Art.
455 del C.G.P. De tratarse de un bien inmueble, con la
copia o la constancia de la publicación del aviso deberá
allegarse un certificado de tradición y libertad del inmue-
ble, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista
para la diligencia de remate (Numeral 6o del Art. 450 del
C.G.P.). Para su pronto diligenciamiento se expide hoy 25
de julio de 2018. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESION-
AL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 11196

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS CALI-OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8 #
1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045. Ref.
Ejecutivo Mixto. Demandante: VIVIANA ANDREA LOPEZ
RAMIREZ Cesionaria de GMAC FINANCIERA DE
COLOMBIA S.A. Demandado: WILMER ANDRES VEGA
MENESES CC. No 14.836.056. Radicación: 760014003-
004-2013-00431-00 HACE SABER: Que en el proceso de
la referencia, se ha señalado la hora de las 2:00 P.M. del
día 11 del mes de SEPTIEMBRE del año 2018, para llevar
a cabo la diligencia de remate del siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: Un Automóvil, Marca
Chevrolet, Carrocería Station Wagón, Línea Captiva
Sport, Color negro carbono, Modelo 2.011, Serie y Chasis
No 3GNAL7EC6BS682022, identificado con placas DLO-
687. Avalúo: $29'000.000.oo m/cte. Secuestre: DMH
SERVICIOS E INGENIERIA S.AS. quien delega a
MARICELA CARABALI, quien se localiza en Carrera 4 No
12-41 Oficina 1111 Edificio Seguros Bolívar TEL:
320/6699129 de Cali el cual se encuentra ubicado en
INVERSIONES BODEGA LA 21 de la CALLE 20 No 7-101
Barrio San Nicolás de esta ciudad. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser consigna-
do previamente en la Cuenta No 760012041610 del
Banco Agrario, sección depósitos judiciales y presentar
la postura en sobre cerrado. Postura admisible: el seten-
ta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes
y por el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte intere-
sada para su publicación en una emisora y diario de
amplia circulación local (País u Occidente), como se
ordenó en el auto que dispuso el remate, con antelación
no inferior a diez (10) días, hoy Treinta y uno (31) de Julio
del año dos mil dieciocho (2018) -artículo 450 del Código
General del Proceso. MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT.
11205

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO CALI  AVISO DE REMATE
REF: DIVISORIO VENTA DEL BIEN COMUN DEMAN-
DANTE: RICARDO ALVAREZ RENGIFO y ANA ELIZA
ALVAREZ ROJAS DEMANDADO: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE VICTOR MARTINEZ PACHON y SAMUEL
MARTINEZ PACHON y MARIA GEORGINA MARTINEZ
PACHON RAD: 2013-00106-00 Que en el proceso citado
en la referencia, se ha señalado el día 12 de septiembre
de 2018 a las 2:00 P.M. para que tenga lugar la diligen-
cia de remate. LICITACION: La diligencia comenzará a la
hora indicada y no se cerrará sino cuando haya transcur-
rido por lo menos una (1) hora desde su inicio, siendo
postura admisible la que cubra el cien por ciento (100%)
del total del avalúo y postor hábil el que previamente
consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equiva-
lente al cuarenta por ciento (40%) que ordena la ley.
AVISO Y PUBLICACIONES: ANUNCIESE al público dicho
remate mediante su inclusión en un listado que deberá
publicarse un día domingo, con antelación no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para tal diligencia, en
un periódico de amplia circulación (La República, El País
o El Diario Occidente).- BIENES A REMATAR: Inmueble
ubicado en la carrera 8 No. 22 - 27 y 22 - 25, barrio Obrero
de la actual nomenclatura de Cali - Valle, identificado con
la matricula inmobiliaria No. 370-215509 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Púbicos de Cali, el cual fue
avaluado en la suma de $410.500.000.oo. El presente
aviso de remate se libra, hoy 01 agosto de 2018,
siendo las 8: A.M. LA SECRETARIA, LINDA XIOMARA
BARON ROJAS SECRETARIA.COD.INT.11165

AVISO DE REMATE JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI -OFICINA DE
EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045 REFERENCIA:      EJECUTIVO
MIXTO DEMANDANTE:    CRISTIAN   ANDRES   GIL
ABONIA   cc. 94.455.259 cesionario REINTEGRA S.A.

Cesionario BANCOLOMBIA S.A DEMANDADO: VIR-
GINIA ANAYA DIAZ CC. 1.130.632.327 RADICACION:
760014003-020-2014-00131-00 HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
9:00 A.M. del día 06 del mes de septiembre del año
2018, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate: El bien
mueble a rematar corresponde a un vehículo de PLACAS
DIS-646, marca CHEVROLET, clase CAMIONETA, modelo
2012, carrocería VAN, línea N200 cilindraje 1206 CC, ser-
vicio PARTICULAR, color BLANCO LUNA. Avalúo:
$15.200.000.oo m/cte. Secuestre: Obra como secuestre
(FOLIOS 28-29) DEISY CASTAÑO CASTAÑO con
CC.66.774.137. (quien se localiza en la CARRERA 3 N 10-
20, OFICINA 406, EDIFICIO COLOMBIA, CELULAR 315-
8153296). Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley,
que deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041614 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo.
Para los fines pertinentes y por el término legal, se expi-
de el presente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada para su publicación en
una emisora y diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, con antelación no inferior a diez (10) días, hoy
(17) de julio del año dos mil dieciocho (2018).- artículo
450 del Código General del Proceso. JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.11177

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI LIS-
TADO DE REMATES Artículo 450 CGP NÚMERO DE
CUENTA PARA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS JUDI-
CIALES No. 760012031801 FECHA DE PUBLICACIÓN:
JULIO 19 DE 2018. Apertura de la Licitación: Fecha: SEP-
TIEMBRE 06 DE 2018. Hora: 10:00 A.M. Bienes Materia
de Remate: M.l. 370-518599: SE TRATA DE UN INMUE-
BLE TIPO URBANO, UBICADO EN: 1) AVENIDA 6B 35N-
34 CONJUN. RES. PORTAL DE LA ESTACION PROPO.
HORIZ. PARQUEADERO 39-S1 SOTANO 1 TORRE A. 2)
AVENIDA 6A BN 35N-34 CALLE 35 NORTE 6A-BI 36 PAR-
QUEADERO 39- S1 SOTANO 1 TORRE A. 3) AVENIDA 6A
BN CALLE 35N CONJUN. RES. PORTAL DE LA ESTACON
II PROP. HORIZONTAL PARQUEADERO 39-S1 SOTANO 1
TORRE A. Avalúo y Base de Licitación: Avalúo:
$15.000.000,oo. M.l. 370-518600: SE TRATA DE UN
INMUEBLE TIPO URBANO. UBICADO EN: 1) AVENIDA 6B
35N-34 CONJUN RES. PORTAL DE LA ESTACION PROPO.
HORIZ. PARQUEADERO 40-S1 SOTANO 1 TORRE A. 2)
AVENIDA 6A BN 35N-34 CALLE 35 NORTE 6A-BI 36 PAR-
QUEADERO 40- S1 SOTANO 1 TORRE A. 3) AVENIDA 6A
BN CALLE 35N CONJUN RES PORTAL DE LA ESTACION
II PROP. HORIZONTAL PARQUEADERO 40-S1 SOTANO 1
TORRE A. Avalúo: $15.000.000,oo. M.l. 370-518721: SE
TRATA DE UN INMUEBLE TIPO URBANO, UBICADO EN:
1) AVENIDA 6B 35N-34 CONJUN. RES. PORTAL DE LA
ESTACION PROPO. HORIZ. APARTAMENTO 802 A PISO 8
TORRE A. 2) AVENIDA 6A BN 35N-34 CALLE 35 NORTE
6A-BI 36 APARTAMENTO 802 A PISO 8 TORRE A. 3)
AVENIDA 6A BN CALLE 35N CONJUN. RES. PORTAL DE
LA ESTACION II PROP. HORIZONTAL APARTAMENTO
802 A PISO 8 TORRE A. Avalúo: $216.637.662,oo. Base
de Licitación: 70%. Radicación y Juzgado: Radicación:
76001-3103-015-2002- 00108-00. Juzgado: 1º Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Secuestre:
Nombre: EYDIN MEJÍA RONDÓN. Dirección y Teléfono:
CALLE 70 BIS NO. 4CN-103 APARTAMENTO 707 TELE-
FONO: (032) 4328997. Porcentaje para postura: 40% del
avaluó. OBSERVACIÓN: ANTES DE PUBLICAR EL AVISO
DE REMATE, VERIFICAR LA EJECUTORIA DE LA PROVI-
DENCIA QUE PROGRAMÓ LA FECHA DE LA DILIGENCIA
DE REMATE. COD. INT.9010

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE CALI
AVISO DE REMATE N° ER 00009 NOTARIA OCTAVA DEL
CIRCULO DE CALI HACE SABER que este Despacho
realizara diligencia de remate de acuerdo con la informa-
ción siguiente: EL CIEN POR CIENTO (100%) DEL SIGU-
IENTE BIEN: VEHICULO DISTINGUIDO CON LA PLACA
KIP-648, AVALUADO EN LA SUMA DE $19.300.000.
CLASE:  AUTOMOVIL MARCA: CHEVROLET. CARROCE-
RIA: SEDAN. COLOR: AZUL NORUEGA. LINEA: SPARK.
MODELO: 2011. SERVICIOS: PARTICULAR. PROCESO
EJECUTIVO MIXTO RADICADO BAJO EL N° 760014003-
010-2012-00878-00 QUE SE TRAMITA EN EL JUZGADO
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTEN-
CIAS DE CALI. EL BIEN OBJETO DE REMATE SERÁ
MOSTRADO POR ORLANDO CRUZ MARTINEZ, QUIEN
SE LOCALIZA EN LA CALLE 72 #11C-24 BARRIO 7 DE
AGOSTO Y EN EL TELEFONO 3764692-3147538739.
DEMANDANTE: WILMAR ANDRES TASCON ASTAIZA
C.C. 14.696.089, CESIONARIO DEL GRUPO CONSULTOR
DE OCCIDENTE Y CIA NIT 900.443.940-4 CESIONARIO
DE RF ENCORE S.A.S NIT 900.575.605-8 Y ESTE CESION-
ARIO DEL BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT 890.300.279.
DEMANDADO: WILMER ANDRES VEGA MENESES C.C.
14.836.056. POSTURA ADMISIBLE: Será postura admisi-
ble la que cubra el SETENTA POR CIENTO del valor del
avaluó del bien. PARA SER POSTOR HABIL: Para partici-
par en el remate el postor debe consignar el cuarenta por
ciento (40%) del valor del avalúo del respectivo bien a
rematar, y deberá hacer postura en sobre cerrado dentro
de los cinco (5) días anteriores a la fecha de remate o
dentro de la diligencia de remate, dentro de la hora que
se determina para la licitación y antes que se ordene el
cierre de la misma y se proceda a la apertura de los
sobres que contengan las posturas para obtener adjudi-

cación del bien sometido a remate (el articulo 451 y 452
inciso 1 del Código General del Proceso). CONSIGNA-
CION: Debe hacerse en el Banco Agrario, Depósitos
Judiciales, a la orden del JUZGADO OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI.
FECHA, HORA Y LUGAR DE REALIZACION EL REMATE:
Se Señala para la realización del remate el día 5 de
Septiembre de 2018 a las 11:00 A.M en las oficinas de la
NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE CALI ubicada en la
carrera 4 N.° 9-63 OFICINA 106 de esta ciudad. La dili-
gencia de remate comenzará de fecha y hora señalada y
se cerrara solo después de transcurrida una (1) hora a
partir de su iniciación. AVISO Y PUBLICACIONES:
Conforme al artículo 450 del Código General del Proceso,
este aviso de remate se publicará mediante la inclusión
por una sola vez en un periódico de amplia circulación en
este Municipio. El presente aviso de remate se publicará
en el listado de remates el día domingo con antelación
no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate.
Este Aviso se elaboró el día 16 DE AGOSTO DE 2018.
JENIFFER TROCHEZ SOTO NOTARIO OCTAVO DEL CIR-
CULO DE CALI - NOTARIO ENCARGADA. EL PRESENTE
EDICTO SE FIJA EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2018 SE DES-
FIJA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 6 (M/PM).
COD. INT. 11218

AVISO DE REMATE JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNIC-
IPAL EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI - OFICINA DE
EJECUCION HACE SABER: Que en el proceso EJECUTI-
VO instaurado por A Y C INMOBILIARIOS S.A.S. NIT:
900486075-2, en contra de YANETH HERNANDEZ CRUZ
CC. 31.157.195, MILTON ROBERTO CARRETERO PADIL-
LA CC. 16.590.471 y PATRICIA ESCOBAR C.C. 31.303.971
(RAD 760014003 009 2014 00893 00), se ha señalado la
hora de las 8:30 A.M. del día 4 de septiembre de 2018,
para que tenga lugar diligencia de REMATE de la cuota
parte (25%) que le corresponde al demandado JANETH
HERNANDEZ CRUZ sobre el bien inmueble identificado
con la M.l. No. 370-146749, ubicado en la carrera 1B-2
No. 63-42 Apto. 402 24D bloque 28 edificio D en esta ciu-
dad, el cual se encuentra bajo custodia del secuestre:
EVELIN DEL MAR MURIEL CASTAÑO residente en la
calle 62ª No. 1-210 APTO. H-124 en Cali CEL: 318 793
4730. EL avaluó del bien inmueble ascendió a la suma de
$ 12.831.000.00 mcte (cuota 25% ) que le corresponde al
demandado. LICITACIÓN: La subasta iniciará a la hora
indicada y no se cerrará sino transcurrida una hora, sien-
do postura admisible la que cubra el 70% del avalúo
dado al bien y postor hábil quien consigne el 40% del
avalúo en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta
No 76001 204 1612 y presentar la postura en sobre cer-
rado En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 450
del C. G. P., el AVISO se publicará por una vez, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada
para el remate en un periódico de amplia circulación
local el día domingo o una radiodifusora local, copia de
lo cual deberá agregarse al expediente antes de darse
inicio a la subasta, junto con el certificado de tradición
actualizado del bien mueble. Cuando los bienes estén
situados fuera del territorio del circuito a que correspon-
da el Juzgado en donde se adelanta el proceso, la publi-
cación deberá hacerse en un medio de comunicación que
circule en el lugar donde esté ubicados (Inciso final del
Art. 450 del C.G.P.). Se le advierte a los interesados en el
remate, que deberán averiguar las deudas por concepto
de impuestos y demás emolumentos generados por el
inmueble para ser reembolsados de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 7 del Art. 455 del C.G.P. De
tratarse de un bien inmueble, con la copia o la constan-
cia de la publicación del aviso deberá allegarse un certi-
ficado de tradición y libertad del inmueble, expedido den-
tro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia
de remate (Numeral 6o del Art. 450 del C.G.P.). Para su
pronto diligenciamiento se expide hoy 25 de julio de
2018. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO GRADO 17. COD. INT. 11195

AVISO DE REMATE JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI - OFICINA DE
EJECUCION  CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045. REFERENCIA: EJECUTIVO
HIPOTECARIO. DEMANDANTE:     AURELIANO
SlNISTERRA TOLOZA C.C. 13.104.086 DEMANDADO:
RAMON ANTONIO CARDONA C.C. 10.284.432 RADICA-
CION: 760014003-004-2004-00257-00 HACE SABER:
Que en el proceso de la referencia se ha señalado la hora
de las 2:00 P.M. del día 06 del mes de septiembre del año
2018 para llevar a cabo la diligencia de remate de los
siguiente (s) bien (es). Bienes materia de remate: El bien
Inmueble con matricula inmobiliaria No. 370-98632 cor-
respondiente a la CARRERA 1 A 3 70-B-BIS-30 APARTA-
MENTO 501 BLOQUE 132, MANZANA 11 CONJUNTO
RESIDENCIAL "LOS ALCAZARES II ETAPA. Avaluó:
$58.408.500,oo m/cte. Secuestre: Obra como secuestre
(folio 89-90) ANGEL ZUÑIGA OSORIO identificado con
C.C. 6.330.584 (quien se encuentra en la CARRERA 1C2
#71-56 TELEFONO 4328200). Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avaluó orde-
nado por la ley que deberá ser consignado previamente
en la Cuenta No 760012041614 del Banco Agrario sec-
ción depósitos judiciales y presentar la postura en sobre
cerrado. Postura admisible: el setenta por ciento (70%)
del avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal se expide el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregara a la parte interesada para su publi-
cación en una emisora y diario de amplia circulación local
(País u Occidente) como se ordenó en el auto que dispu-
so el remate con antelación no inferior a diez (10) días,
hoy (19) de julio del año dos mil dieciocho (2018) - artic-
ulo 450 del Código General del Proceso. JAIR PORTILLA

GALLEGO. PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.
COD. INT. 11263

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EL JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL CALI -
VALLE EDICTO- RADICADO: 760014003031201800377-
00 EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS, que se crean con derecho sobre los bienes que
más adelante se detallan, para que dentro del término de
fijación de este edicto y quince (15) días más, se presen-
ten a hacerlo valer dentro de la demanda VERBAL DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO, propuesto por STELLA MARIA FERNANDEZ
MEDINA, CONTRA JAIME FERNANDEZ MEDINA Y PER-
SONAS INDETERMINADAS. La demanda recae sobre
los bienes inmuebles ubicados en la Calle 12 A No. 22 A
- 60 Barrio Junín de la ciudad de Cali, los cuales se dis-
tinguen con los siguientes linderos: NORTE: con
propiedad que fue de Manuel Bermeo G., SUR: con pre-
dio de Leonor Ayala y alvaro Rengifo, ORIENTE: con calle
1 de la ciudad Barrio Junin y OCCIDENTE: con predio de
Enrique Quintero, identificada con las matricula inmobil-
iaria 370-895319, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali y numero de predio del lote
A057900130000 de la construcción, cuya área registral
pertenece al Municipio de Cali, inscrito a nombre de
JAIME FERNANDEZ MEDINA, como consta en el certifi-
cado de tradición 370-895319. Se advierte a los emplaza-
dos que transcurridos los términos arriba aludidos, el
emplazamiento se entenderá surtido y se les designará
un curador ad-lítem con quien se llevará a cabo la notifi-
cación respectiva y se adelantará el proceso hasta su ter-
minación. A las 8:00 a.m. de hoy 01 de agosto de 2018,
y para los fines previstos en el artículo 108 del C.G.P., se
fija el presente edicto en la cartelera de la Secretaría del
juzgado por el término de quince (15) días y dentro del
mismo término deberá ser publicado por dos (2) veces,
con intervalos no menores de cinco (5) días calendario
entre cada publicación, en cualquiera de los siguientes
diarios: El País, Occidente, El Tiempo o La República, lo
mismo que en una radiodifusora local, debiendo hacerse
esto último entre las 7:00 A.M. y las 10:00 P.M. DIEGO
ESCOBAR CUELLAR SECRETARIO.COD.INT.11241

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO EL JUZGADO TREINTA Y
TRES CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
EMPLAZA A las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS que se crean con derecho sobre el bien inmue-
ble objeto de prescripción, para que comparezcan a este
Juzgado a recibir notificación del Auto No. 2910 del 30
de julio de 2018 que ADMITIÓ la demanda VERBAL DE
DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO con radi-
cación 760014003033-2018-00444-00, que en su contra
y de ASOCIACION DE ADJUDICATARIOS DEL VALLE EN
LIQUIDACION adelanta FREDY DE JESUS NIETO y
LAURA ROSA VALENCIA GUTIERREZ, y a estar a derecho
en el proceso de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 108, 293 y 375 del Código General del Proceso, advir-
tiéndole que transcurrido un (1) mes luego de efectuada
la inclusión de la valla en el Registro Nacional de
Procesos de Pertenencia y no concurre, se le designará
Curador Ad-litem con quien se proseguirá el proceso
hasta su terminación. El inmueble objeto de prescripción
es un lote de terreno identificado con el No. 1 de la man-
zana 29, predio ubicado en la Carrera 26 S No. 73 A - 03
B/. Alfonso Bonilla Aragón del Municipio de Cali, el cual
hace parte de un lote de mayor extensión identificado
con Matricula Inmobiliaria No. 370-78425 y 370-78430,
con Código Catastral
760010100140100050044000000044. predio No.
R069700440000, cuyos linderos se determinan en la
Escritura Pública No. 4852 del 25/11/2015 de la Notaría
Cuarta del Circulo de Cali. MARILIN PARRA VARGAS
SECRETARIA.COD.INT.11263

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO EL JUZGADO TREINTA Y
TRES CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
EMPLAZA A las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS que se crean con derecho sobre el bien inmue-
ble objeto de prescripción, para que comparezcan a este
Juzgado a recibir notificación del Auto No. 2910 del 30
de julio de 2018 que ADMITIÓ la demanda VERBAL DE
DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO con radi-
cación 760014003033-2018-00444-00, que en su contra
y de ASOCIACION DE ADJUDICATARIOS DEL VALLE EN
LIQUIDACION adelanta FREDY DE JESUS NIETO y
LAURA ROSA VALENCIA GUTIERREZ, y a estar a derecho
en el proceso de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 108, 293 y 375 del Código General del Proceso, advir-
tiéndole que transcurrido un (1) mes luego de efectuada
la Inclusión de la valla en el Registro Nacional de
Procesos de Pertenencia y no concurre, se le designará
Curador Ad-litem con quien se proseguirá el proceso
hasta su terminación. El inmueble objeto de prescripción
es un lote de terreno identificado con el No. 1 de la man-
zana 29, predio ubicado en la Carrera 26 S No. 73 A - 03
B/. Alfonso Bonilla Aragón del Municipio de Cali, el cual
hace parte de un lote de mayor extensión identificado
con Matricula Inmobiliaria No. 370-78425 y 370-78430,
con Código Catastral
760010100140100050044000000044. predio No.
R069700440000. cuyos linderos se determinan en la
Escritura Pública No. 4852 del 25/11/2015 de la Notaría
Cuarta del Circulo de Cali. MARILIN PARRA VARGAS
SECRETARIA.COD.INT.11263

EDICTO EL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICI-

PAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI (V.)
EMPLAZA: A LUCIANO RIVERA BALSECA, JULIO GARRI-
DO C, CARLOS ARTURO GARRIDO V. Y MIGUEL DUEÑAS
TELLO y a las demás PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS que se crean con derecho a intervenir sobre el
bien a prescribir, para que dentro del término de 10 días
comparezcan por sí mismos o por medio de apoderado
judicial a recibir notificación del auto admisorio dictado
dentro del proceso VERBAL DE PERTENENCIA DE
MÍNIMA CUANTÍA instaurado por JOSE MARIA GERAR-
DO NARVAEZ Y JOSE GERARDO NARVAEZ SALINAS y
GABRIELA RUIZ RODRIGUEZ contra LUCIANO RIVERA
BALSECA, JULIO GARRIDO C, CARLOS ARTURO GARRI-
DO V. Y MIGUEL DUEÑAS TELLO y demás PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. La anterior demanda
versa sobre el siguiente bien: El inmueble está confor-
mado por dos lotes contiguos o colindantes y hacen parte
de una sola vivienda y hace parte de uno de mayor exten-
sión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria
No. 370 - 101354. ubicados en la carrera 19 A # 11 - 71
y carrera 19 A # 11 A - 39 de esta ciudad. Para los efec-
tos de los artículos 108 y 375 del Código General del
Proceso, se entrega copia de la presente comunicación a
la parte interesada para su publicación por una sola vez
en un periódico de amplia circulación de la ciudad (País u
Occidente) y en una radiodifusora local en las horas com-
prendidas entre las seis de la mañana (6:00 a.m.) y las
once de la noche (11:00 p.m.). Se advierte a los emplaza-
dos que si durante a término del emplazamiento y tran-
scurridos quince (15) días después de publicada la infor-
mación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas
no comparecen al proceso, se les designará un curador
ad litem con quien se surtirá la notificación y se pros-
eguirá el curso del mismo hasta su terminación.  Se expi-
de a los 17 días del mes de julio de 2018. JUAN CARLOS
MOSQUERA SECRETARIO.COD.INT.11145

FORMATO ART.108. PERSONA CITADA: PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS PARA INTERVENIR EN
EL PROCESO SOBRE EL INMUEBLE CON M.I. No. 370-
295063. NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL
DECLARACION DE PERTENENCIA. PARTE DEMAN-
DANTE: JUANA ACOSTA CERON. PARTE DEMANDA-
DA: ALEJANDRINA CERON (Q.E.P.D.), HEREDEROS
DETERMINADOS ROQUE FELLER ACOSTA CERON,
CECILIA ACOSTA CERON, FLORENTINA ACOSTA
CERON, BLANCA ESPERANZA ACOSTA CERON, IVAN
ACOSTA CERON, ESNEDA ACOSTA CERON. JUZGA-
DO/CIUDAD: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. RAD-
ICADO: 76001400300120180031800 AUTO ADMISORIO:
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1381 MAYO 10 DE 2018.
COD. INT. 11121

EDICTO EMPLAZATORIO ORDENADO MEDIANTE AUTO
INTERLOCUTORIO 1931 DEL 15 DE JUNIO DE 2018.
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA. DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL
CARRILLON P.H. DEMANDADOS: GERMAN PULGARIN
MEJIA LEGATARIO DE LA SUCESION DE ESPERANZA
MEJIA ARIAS, OTROS Y HEREDEROS INDETERMINA-
DOS. RADICACION DEL PROCESO: 7600140030132016-
225-00. PERSONAS A EMPLAZAR: FERNANDO GIL
MEJIA Y HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS
DE GILMA MEJIA ARIAS, PARA QUE SE NOTIFIQUEN
DEL MANDAMIENTO DE PAGO, PROFERIDO MEDIANTE
AUTO INTERLOCUTORIO No. 706 DEL 9 DE MARZO DE
2018. COD. INT. 11146

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS CALI-OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8 #
1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045. Ref.
Ejecutivo Singular. Demandante: MOLINOS ROA S.A.
NIT No 891.100.445-6. Demandado: HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE RAFAEL VIANOR GIRALDO ALZATE.
Radicación: 760014003-009-2006-00086-00  HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha señal-
ado la hora de las 2:00 P.M. del día 06 del mes de SEP-
TIEMBRE del año 2018, para llevar a cabo la diligencia de
remate de los derechos de dominio que le corresponda
del siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate: Un
inmueble ubicado en el CALLE 19 No 27-37 APTO 201
EDIFICIO ALZATE en la ciudad de Cali, identificado con
matricula inmobiliaria No. 370-485099. Avalúo:
$89'887.500.oo m/cte. Secuestre: BALMES ALZATE
CARDONA, quien se localiza en la CALLE 38 No 5 N 30
APTO 102 BARRIO BUENO MADRID, TEL: 317/7082715.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá
ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041610 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo.
Para los fines pertinentes y por el término legal, se expi-
de el presente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada para su publicación en
una emisora y diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, con antelación no inferior a diez (10) días, hoy
Veintiséis (26) de Junio de año dos mil dieciocho (2018).-
artículo 450 del Código General del Proceso. MARIA
JIMENA LARGO RAMIREZ Profesional Universitario
Grado 17. COD. INT.11264

EDICTO EMPLAZATORIO ART 108 CODIGO GENERAL
DEL PROCESO Denominación  del Juzgado Juzgado
Veinte Civil Municipal de Oralidad de Cali Demandante
Martha lucia Ceballos rodríguez Demandados
Rodolfo Rodríguez Polanco y Fhanor Polanco Radicación
76001-40-03-020-2018-00529-00 Tipo de Proceso

verbal de prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio Auto Admisorio: número 3604 del
10 de agosto de 2018 Personas Citadas
Personas inciertas e indeterminadas que crean tener
derechos sobre el 50% del bien inmueble ubicado en la
calle 71 no 13a -90 hoy calle 71 no 14 - 14 del barrio siete
de agosto de la ciudad de Cali. Identificación del Predio
Casa de habitación ubicado en la calle 71 # 13a - 90 hoy
calle 71 no 14 - 14, del barrio siete de agosto de la ciu-
dad de Cali, cuyos linderos son norte: con el lote # 1.820,
por el sur: con el lote # 1822; por el oriente: con la calle
71; y por el occidente: con el lote # 1835, con matricula
inmobiliaria 370 - 411090 de la oficina de registro de
instrumentos públicos de Cali.COD.INT.11243

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE
CALI Palacio de Justicia Pedro Elias Serrano Ubicado en
la Carrera 10 No. 12-15 DEMANDANTE LUIS ENRIQUE
CRUZ GOMEZ DEMANDADO MAURICIO FRANCO GUZ-
MAN CLASE DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO  RADI-
CACION 2018-014 Objeto: Emplazamiento de la parte
demandada del Auto interlocutorio No. 191 DEL 15 DE
FEBRERO DE 2018 mediante el cual se libró mandamien-
to de pago en contra del demandado. El emplazamiento
se surte de conformidad con el artículo 293 del C.G.P. en
concordancia con el artículo 108 ibídem. El emplaza-
miento quedara surtido quince (15) días después de la
publicación.COD.INT.11244

JUZGADOS DE FAMILIA

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO
PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI AVISO EL
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE
SANTIAGO DE CALI HACE SABER: Que dentro del proce-
so de INTERDICCIÓN JUDICIAL INDEFINIDA por Causa
de DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de LUZ ADRI-
ANA DRADA HERNANDEZ, promovido a través de
apoderada judicial por el señor NORBERTO DRADA
OCAMPO, mediante providencia de fecha del 25 de julio
de 2018, se decretó la Interdicción Judicial indefinida de
LUZ ADRIANA DRADA HERNANDEZ, y se designó a
ELIZABETH HERNANDEZ DE DRADA, como su guardado-
ra Legítima, quienes velarán por el cuidado, administrará
su bienes, y lo representará judicial y extrajudicialmente.
Para conocimiento público, se elabora el presente de
conformidad con el num. 7o del Art. 586 del Código
General del Proceso, hoy 30 de julio de 2018, y se entre-
gan copias a las partes para su publicación una vez por
lo menos en el periódico "El País o El Occidente".
JHONIER ROJAS SÁNCHEZ Secretario.COD.INT.11237

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI (V)
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO- ARTICULO 108 C.G.P.
PERSONA EMPLAZADA: LUIS EVELIO RIOS DUQUE CON
CEDULA No 1.391.572. PROCESO: MUERTE PRESUNTI-
VA POR DESAPARECIMIENTO RAD: 2017 436 DTE:
GILMA RIOS HINCAPIE. DDO: SIN DEMANDADO. CON-
FORME A LOS HECHOS QUE A CONTINUACIÓN SE
RESUMEN: EL SEÑOR LUIS EVELIO RIOS DUQUE CON-
TRAJO MATRIMONIO CON LA SEÑORA TERESA HIN-
CAPIE RIOS, LA PAREJA TUVO 12 HIJOS TODOS MAY-
ORES DE EDAD, EL SEÑOR LUIS EVELIO RIOS DUQUE EL
01 DE DICIEMBRE DE 1990 SALIO DE SU LUGAR DE RES-
IDENCIA UBICADA EN LA CARRERA 39 # 4 A 45 BARRIO
NUEVA GRANADA DE ESTA CIUDAD, Y NUNCA REGRE-
SO, A PESAR DE LAS CONSTANTES DILIGENCIAS
INVESTIGATIVAS COMO PARTICULARES NO SE HA
PODIDO OBTENER INFORMACION SOBRE EL
PARADERO DEL SEÑOR LUIS EVELIO RIOS DUQUE, SE
PREVIENE A QUIENES TENGAN NOTICIAS DE LUIS EVE-
LIO RIOS DUQUE PARA QUE LAS COMUNIQUE AL JUZ-
GADO. ADVERTENCIA: DE CONFORMIDAD CON EL ART.
583 DEL CG.P, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LA
CARTELERA DEL JUZGADO A PARTIR DE HOY 14 DE
NOVIEMBRE DE 2017 SIENDO LAS OCHO DE LA
MAÑANA, EXPIDIENDOSE COPIAS DEL MISMO PARA
EFECTO DE SU PUBLICACION UN (1) DIA DOMINGO, EN
UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN
LA CAPITAL DE LA REPUBLICA, Y EN UNA RADIODIFU-
SORA LOCAL. POR TRES VECES, DEBIENDO MEDIAR
MAS DE CUATRO MESES, ENTRE UNA PUBLICACION Y
LA SIGUÍENTE, EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL
NUMERAL 2 DEL ARTICULO 97 DEL CODIGO CIVIL. JOSE
WILLIAM SALAZAR COBO SECRETARIO.COD.INT.11264

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI SAN-
TIAGO DE CALI-VALLE DEL CAUCA Carrera 10 con Calle
12 y 13. Palacio Justicia Pedro Elias Serrano Abadía. Piso
9° Telefax 8986868. Ext. 3112. E-mail: j11lccali@cen-
doj.ramajudicial.gov.co EDICTO EMPLAZATORIO LA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO
DE SANTIAGO DE CALI EMPLAZA: A LUZ AYDA CAIZA
OSORIO, para que dentro del término de quince (15) días
siguientes a la publicación del presente EDICTO
EMPLAZATORIO, se presente ante este Despacho con el
fin que reciba notificación personal en este Juzgado -ubi-
cado en Carrera 10 entre Calles 12 y 13 Palacio de
Justicia Pedro Elias Serrano Piso 9o- del auto No. 1408
del 9 de octubre de 2017, mediante el cual se admitió
demanda al interior del PROCESO ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA promovido por DIOLA
REBELLÓN DE POSSO, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No. 29.091.033 en contra de la ADMIN-
ISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPEN-
SIONES-, proceso identificado con radicado único No. 
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2017-00248. Se advierte a LUZ AYDA CAIZA OSORIO que
el emplazamiento se entenderá surtido transcurrido
quince (15) días después de la publicación del listado. Se
le informa que se dentro del presente proceso se le
designó Curador Ad Litem, de conformidad con el artícu-
lo 29 del Código de Procedimiento Laboral y de
Seguridad Social. Para los fines indicados en el Artículo
108 del Código General del Proceso, aplicable por
analogía en virtud del artículo 145 del Código Procesal
del Trabajo y de la Seguridad Social, se entrega una (1)
copia al interesado para que sea publicada por una sola
vez el día domingo en un diario de amplia circulación
nacional o local, como EL OCCIDENTE, EL TIEMPO o EL
PAÍS.  Santiago de Cali, veintitrés (23) de julio de dos mil
dieciocho (2018). CONSTANZA MEDINA ARCE SECRE-
TARIA.COD.INT.11220

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI Edificio
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO TORRE B
PISO 8° Cra. 10 -Calles 12 y 13  Cali - valle LA SUSCRITA
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI EMPLAZA A la integrada en calidad
de litis consorte necesario NAIRA ISAZA PEÑA, repre-
senta por su madre la señora DANIA ALEJANDRA ISAZA
PEÑA, dentro del Proceso Ordinario Laboral de Primera
Instancia propuesto por la señora GINA VANNESSA
RAMOS AGUDELO contra COLFONDOS S.A. Y OTRO. De
conformidad con el articulo 29 del C. P. T. y de la S. S. en
concordancia con el artículo 108 del C. G. P., aplicable por
analogía para que se sirvan comparecer a este despacho
a fin de notificarles, personalmente de la existencia del
presente proceso. El emplazamiento se considerará sur-
tido, una vez hayan transcurrido quince (15) días después
de la publicación del listado. Se debe advertir a la parte
interesada que de no hacerse presente en el término
señalado se continuará el trámite del proceso a través de
curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación,
hasta que comparezcan al proceso. A fin de dar cumplim-
iento el art 29 del C.P.T y S.S. Y art. 108 del CGP,
publiquese listado por una sola vez, en un medio escrito
de amplia circulacion de la ciudad, ésta se hará el día
domingo en el diario el País, el Tiempo y Occidente.
MARIA MONICA CIFUENTES SEGURA
SECRETARIA.COD.INT.11154

OTROS

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO
SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE CALLE 73 DG 26 M 90 BARRIO MARROQUIN
II CALI-VALLE CITAR Y EMPLAZAR A: A HOMER WAL-
TERO MUÑOZ, para que comparezca al despacho a
recibir notificación del auto que libro mandamiento de
pago dictado dentro del proceso EJECUTIVO cuya radi-
cación es 76 001 41 89 007 2017 00447 00 promovida por
DAGOBERTO ARIAS FERNANDEZ contra HOMER WAL-
TERO MUÑOZ. Se advierte que el emplazamiento se
entenderá surtido 15 días después de la publicación de
este edicto en el registro nacional de personas
emplazadas, vencido el término sin que el emplazado
comparezca al juzgado, se procederá a designar curador
Ad Litem, con quien se surtirá la notificación. Conforme
al artículo 293 en concordancia con el artículo 108 del
Código General del Proceso, se expide copia del edicto, y
se entrega al interesado para su publicación por una vez,
en un diario de amplia circulación nacional (El País,
Occidente, la república y el tiempo) o en una radiodifuso-
ra nacional. En caso de que se publique a través de la
prensa deberá hacerse el día domingo, en los demás
casos podrá hacerse en cualquier día entre las 6 de la
mañana y las 11 de la noche. Se expide el presente edic-
to hoy 13 de agosto de 2018. ANGELA FERNANDA
ALDERETE URCUQUI  Secretaria.COD.INT.11248

JUZGADO POR EL QUE ES REQUERIDO: JUZGADO
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE CALI - VALLE DEL CAUCA - SEDE DESCON-
CENTRADA - LOS MANGOS CLASE DE PROCESO: EJEC-
UTIVO SINGULAR RADICACIÓN: 2018-00215 PROVI-
DENCIA A NOTIFICAR: AUTO INTERLOCUTORIO No.
1146 MANDAMIENTO DE PAGO CON FECHA DEL 23 DE
JULIO DE 2018 DEMANDANTE: MARIA ELSA CECILIA
CORDOBA GOMEZ DEMANDADOS: DANIEL EDUARDO
GRANOBLES LEAL CC 1.130.655.142 EN SU CALIDAD DE
HEREDERO DE ALEJANDRO GRANOBLES SANDOVAL
(Q.E.P.D) Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAU-
SANTE ALEJANDRO GRANOBLES SANDOVAL (Q.E.P.D) 
PERSONA EMPLAZADA: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DEL CAUSANTE ALEJANDRO GRANOBLES SAN-
DOVAL (Q.E.P.D).COD.INT.11245

OTRAS CIUDADES

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZADA:
La señora DIANA JARAMILLO, en la forma y términos
indicados en el art. 108 de C.G. del P., publíquese por una
sola vez en un medio escrito de amplia circulación
nacional o local como el DIARIO OCCIDENTE, EL ESPEC-
TADOR o EL PAIS, el día domingo. JUZGADO:
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA - VALLE
PARTE DEMANDANTE:     DANIEL HUMBERTO ROLDAN
DURAN PARTE DEMANDADA: DIANA JARAMILLO Y
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS Y LAS PER-
SONAS INTERESADAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN COMPARECER AL PROCESO. OBJETO: Notificación
del Auto Interlocutorio No 1772 de septiembre 20 de
2017 que admitió la demanda de declaración de perte-
nencia. NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO VERBAL
DE DECLARACION DE PERTENENCIA. ART. 375 DEL

C.G.P. No DE RADICACION DEL EXPEDIENTE:
761114003003 20170031000 .COD.INT.11173

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
Notario EDICTO N° ESU 04258 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia de la causante
MARIA LIGIA TRUJILLO DE ROMAN Cédula de ciu-
dadanía N°. 29.492.200 Fallecida el 19/12/2017, en la
ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, y su último domi-
cilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir
a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 16 de agosto de
2018, por HEYNER ROMAN TRUJILLO identificado con
cédula de ciudadanía No. 94.471.667, EN CALIDAD DE
HEREDERO Y SUBROGATARIO DERECHOS HEREN-
CIALES, de SANTA CRUZ ROMAN TRUJILLO identificada
con cédula de ciudadanía No. 29.291.380, MARIA LIGIA
ROMAN TRUJILLO identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 29.291.303, BERTO ANTONIO ROMAN
TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía No.
6.190.821, BERNEY ROMAN TRUJILLO identificado con
cédula de ciudadanía No. 13.009.380, MARLENE
ROMAN TRUJILLO identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 29.291.143, GABRIELA ROMAN DE MARU-
LANDA identificada con cédula de ciudadanía No.
38.855.916, JORGE ISAAC ROMAN TRUJILLO identifica-
do con cédula de ciudadanía No. 16.250.633, AMPARO
ROMAN DE VALDERRAMA identificada con cédula de
ciudadanía No. 38.855.177. y TERESA DE JESUS
ROMAN TRUJILLO identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 38.863.122. Se inició el trámite mediante el
ACTA N° 042 del 16 DE AGOSTO DE 2018, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
17 DE AGOSTO DE 2018 a las 8:00 a.m y se desfijará el
día 30  DE AGOSTO DE 2018 a las 6 PM (M/PM) Este
EDICTO se elaboró el día 16 DE AGOSTO DE 2018 JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el
día 30 DE AGOSTO DE 2018 a las 6 PM (M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.11204

EMPLAZADO: PARIENTES POR LINEA PATERNA DEL
MENOR JUAN JOSE RUIZ CORTES. CLASE DE PROCE-
SO: PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD. DEMAN-
DANTE: LILIANA MARIA CORTES ANGARITA, EN REP-
RESENTACION DE LOS INTERESES DE SU HIJO JUAN
JOSE RUIZ CORTES. DEMANDADO: LUIS EDGARDO
RUIZ SERNA. JUZGADO QUE LO REQUIERE: JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA, PALMIRA, VALLE.
DIARIO DE PUBLICACION: EL PAIS O EL OCCIDENTE.
TERMINO DE PUBLICACION: UNA SOLA VEZ. DIA DE
PUBLICACION: DOMINGO. TERMINO PARA COMPARE-
CER AL PROCESO: 15 DIAS DESPUES DE LA PUBLICA-
CION. RADICACION: 2018-00369-00. COD. INT. 11179

El Juzgado Primero Civil Municipal de Guadalajara de
Buga Valle, EMPLAZA a todos los que tengan créditos
con títulos de ejecución contra la deudora señora BEAT-
RIZ ELENA GIRALDO AGUIRRE, identificada con la cédu-
la de ciudadanía No. 66.651.847, para que comparezcan
hacerlos valer mediante acumulación de sus procesos,
dentro de los cinco días siguientes en el proceso ejecuti-
vo singular iniciado por la señora MARTHA MERY
HENAO viuda de HERRERA, radicado con el No. 76-111-
40-03-001-2014-00252-00. En la forma prevista por el
artículo 108, de conformidad con el numeral 2 del artícu-
lo 463 y 464 del C.G, del P.COD.INT.11178

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO CALLE 7
NO 13-56 OFICINA 302 TEL 2375533 GUADALAJARA DE
BUGA VALLE DEL CAUCA  EDICTO EMPLAZATORIO  EL
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA: A la señora PIEDAD EUGENIA CORREA
AGUDELO llamada al presente juicio laboral en calidad
de INTERVINIETE AD EXCLUDENDUM, para que concur-
ra a hacerse parte dentro del proceso Ordinario Laboral
de Primera Instancia, propuesto por GLADYS ALICIA
MENDOZA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES, radicado al N° 2017-
00086-00, y se ponga a derecho dentro de los mismos,
con la advertencia que de no hacerlo se continuará el
trámite del proceso con el CURADOR AD-LITEM que se
le ha designado, conforme a lo dispuesto en el Art. 29 del
C. de P. Laboral y de la S. Social,  en armonía Art.  108 del
C.G.P. Para el efecto,  se libra el presente EDICTO hoy
,por el término de quince (15) dias y copia del mismo se
entregará para la publicación en un medio masivo de
comunicación o en un diario de amplia circulación como
los diarios OCCIDENTE o EL TIEMPO o en una RADIODI-
FUSORA de amplia cobertura nacional, deberá efectu-
arse en dia domingo. REYNALDO POSSO GALLO SECRE-
TARIO.COD.INT.11217

RAMA JUDICIAL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE
ORALIDAD  PALACIO DE JUSTICIA CALI - VALLE EL JUZ-
GADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTI-
AGO DE CALI CITA: A: JOSE SANTOS QUINTERO PRADO
Y ESTELA PRADO y demás parientes que se crean con

derecho al ejercicio de la GUARDA de la menor de edad
MARIA CAMILA PRADO, para que se presenten a este
despacho a ejercer su derecho a ser oídos en declaración
dentro del proceso de DESIGNACION DE GUARDADOR,
radicado No. 2018-00228-00 propuesto por la señora
MARIA NARCIZA PRADO. Se fija el presente EDICTO en
la secretaria del Juzgado, se entregan copias a la parte
interesada para su publicación, conforme lo establecido
en el art. 108 del C.G.P. El emplazamiento estará a cargo
de la parte actora y se surtirá mediante la inclusión del
nombre de los sujetos emplazados, las partes, la clase
del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado
que se publicará por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional o local, como puede ser "El
Tiempo" o "La República" o "El Espectador", editados en
la capital de la República, o "El País" o "Occidente" edi-
tado en esta ciudad, o en cualquier otro medio masivo de
comunicación, como puede ser Caracol Radio o RCN
Radio o Univalle Radio cualquier día entre las 6 A.M. a
11 P.M. Santiago de Cali,   siendo las 8:00 A.M. RAD.
76001-31-10003-2018-00228-00. DIEGO SALAZAR
DOMINGUEZ SECRETARIO.COD.INT.11188

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
PALMIRA Carrera 29 calle 23 esquina Palacio de Justicia
de Palmira (V) Simón David Carrejo LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO - EDICTO EMPLAZATORIO (ARTICU-
LO 108 C.G.P.) JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE
FAMILIA DE PALMIRA PROCESO: ORDINARIO DECLAR-
ATIVO DE LA EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE
HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD
PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PER-
MANENTES DEMANDANTE: NANCY MAVENKA
ACEVEDO HERNANDEZ DEMANDADO: HEREDEROS
DETERMINADOS DEL FALLECIDO SEÑOR ALVARO HER-
NAN RUIZ REYES, ALVARO JOSE RUIZ HENAO, CHRIST-
IAN CAMILO ANGULO, DANIEL FELIPE RUIZ ANGULO, la
menor de edad NATHALIA VANESSA RUIZ HENAO, y los
herederos indeterminados. EMPLAZADO: HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ALVARO HERNAN
RUIZ REYES, (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 16.270.657 RADICACION: 76-
520-3110-002-2018-00358-00 El emplazamiento se
entenderá surtido, transcurrido quince (15) días después
de la publicación del Registro Nacional de personas
emplazadas, si no comparece en el término indicado, de
ser procedente se les nombrara Curador Ad-Litem, con
quien se surtirá el trámite procesal.COD.INT.11225

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
Notario  EDICTO N° ESU 04259 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia y sociedad
conyugal del causante JAIME OCAMPO BUITRAGO
Cédula de ciudadanía N°. 6.453.802 Fallecido el
07/01/2016, en la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA,
y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asien-
to principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 16 de agosto de 2018, por LUZ PATRICIA OCAMPO
DAVILA identificada con cédula de ciudadanía No.
31.640.556, JULIO CESAR OCAMPO DAVILA identificado
con cédula de ciudadanía No. 94.280.460, JAIME
OCAMPO DAVILA identificado con cédula de ciudadanía
No. 14.894.593, CESAR AUGUSTO OCAMPO OCAMPO
identificado con cédula de ciudadanía No.
1.113.305.721, EN CALIDAD DE HEREDEROS Y SUBR-
ROGATARIOS DE LOS GANANCIALES DE BLANCA LILIA
DAVILA DE OCAMPO identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 29.807.072. Se inició el trámite mediante el
ACTA N° 043 del 16 de agosto de 2018, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
17 DE AGOSTO DE 2018 a las 8:00 a.m y se desfijará el
día 30 DE AGOSTO DE 2018 a las 6 PM (M/PM) Este
EDICTO se elaboró el día 16 DE AGOSTO DE 2018 JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el
día 30 DE AGOSTO DE 2018 a las 6 PM (M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.11223

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA Carrera 29 N°
23 - 58 Piso 2°, Oficina 202, Palmira Valle del Cauca.
EMPLAZAMIENTO. PROCESO: VERBAL DE
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.
DEMANDANTE: GLADYS AMELIA ZAPATA DE GRA-
JALES. DEMANDADOS: CONSTRUCTORA LOS CAIMOS
LTDA EN LIQUIDACIÓN Y DEMAS PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS. EMPLAZADO: CONSTRUC-
TORA LOS CAIMOS LTDA EN LIQUIDACIÓN identificada
con el Nit. 890333022 - 0, representada legalmente por
el señor ALBERTO OLAH MONTOYA o por quien haga
sus veces, para que se presente a recibir notificación per-
sonal del Auto Admisorio de la demanda proferido en el
presente asunto, para haga valer los derechos que pueda
tener sobre el bien inmueble objeto de esta demanda,
emplazamiento que operará como lo indica el artículo
293, numerales 6 y 7 del artículo 375 del C. G. P., en con-

cordancia con el artículo 108 de la misma codificación
procesal, la publicación se hará por una sola vez el día
domingo en uno de los diarios el Tiempo o Diario
Occidente. RADICACIÓN: 2018-00168 - 00. El emplaza-
miento se entenderá surtido transcurridos quince (15)
días después de la publicación del listado en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, si no comparecen en
el término indicado, de ser procedente se les nombrará
curador Ad-Litem, con quien se surtirá el trámite proce-
sal. La Juez, DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARIA.
COD. INT. 11180

NOTIFICACION POR EMPLAZAMIENTO ARTICULOS 108
Y 293 DEL C.G.P EMPLAZADOS: PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS CLASE DE PROCESO: VERBAL
ESPECIAL DE PERTENENCIA LEY 1561-DEL2012
DEMANDANTE: DUVERLEY NARVAEZ ALVAREZ CC No
14.936.387 DEMANDADOS PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS RADICACION: 768924003001 -
2016-00216-00 JUZGADO: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
EN ORALIDAD DE YUMBO CALLE 7 No 3-62 YUMBO-
VALLE- PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA: Auto interlocu-
torio No 1392 del 10 de julio de 2018 mediante el cual se
admitió la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE
PERTENENCIA LEY 1561 DE 2012. relacionado con el
predio denominado el Pomo ubicado en el área rural del
municipio de yumbo sobre la cordillera occidental cor-
regimiento de la Buitrera, determinado por los siguientes
linderos. NORTE, en linea quebrada con predio de
propiedad de la señora LUCIA ARANA en extensión de
209.21 Mts, ORIENTE. En línea quebrada con predio de
propiedad de la señora LUCIA ARANA en longitud de
138.54Mts, SUR. En linea quebrada con predios de
propiedad de los señores GUILLERMO ESPINOSA,
ALFONSO PEREZ Y ZANJON NATURAL, en longitud de
423.89Mts, OCCIDENTE. En línea quebrada con predios
de propiedad de LUIS ORBEY RODRIGUEZ Y BLANCA
GUERRERO en longitud de 172.32Mts para un área de
37.760.09Mts cuadrados, identificado con el numero cat-
astral 00-02-0011-0009-000 distinguido con la Matricula
inmobiliaria No 370-213972 (lote de mayor extensión) de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali,
dentro del proceso que adelanta DUVERLEY NARVAEZ
ALVAREZ Si los emplazados no concurren dentro del ter-
mino legal, se les designara curador Ad-Litem con quien
se surtirá la notificación y se proseguirá el proceso. El
emplazamiento contendrá la información requerida en el
artículo 108 del C.G.P. y se publicara por una sola vez, un
día domingo en un diario de amplia circulación nacional
o local (El Espectador, Occidente, El País) y se entenderá
surtido transcurridos 15 días después de su publicación.
ROBERTULIO GARCIA APODERADO
JUDICIAL.COD.INT.11229

NOTARÍA SEGUNDA  DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
Notario EDICTO N° ESU 04260 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia del causante
ALVARO GIL HURTADO Cédula de ciu-
dadanía N°. 17.179.247 Fallecido el 31/05/2018, en la
ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, y su último domi-
cilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir
a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 17 de agosto DE
2018, por ANDRÉS FELIPE GIL BERROCAL identificado
con cédula de ciudadanía No. 94.481.332, Y ALVARO
ANTONIO GIL BERROCAL identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 11.000.850, en calidad de HEREDEROS. Se
inició el trámite mediante el ACTA N° 044 del 17 de
agosto de 2018, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modifi-
cado parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija el día 18 DE AGOSTO DE 2018
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 31 DE AGOSTO DE
2018 a las 6 PM (M/PM) Este EDICTO se elaboró el día
17 DE AGOSTO DE 2018 JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EL
PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 31 DE AGOSTO DE
2018 a las 6 PM (M/PM) EL NOTARIO.COD.INT.11232

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada de la cau-
sante MARÍA RUBRIA ARANA GALINDO, con cédula de
ciudadanía 31.136.142, fallecida el día 12 de octubre de
2007, siendo la ciudad de Guadalajara de Buga, el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, a quienes se les informa que se ha aceptado
este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta
N° 92 de fecha 14 de agosto de 2018, y conforme lo orde-
na el inc. primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902
de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional un
día domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente
en lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ
(10) días, hoy quince (15) de agosto de 2018, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO

Notario Primero del Circulo de Buga (V.). COD. INT. 11230

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO,
VALLE DEL CAUCA. EN LA DEMANDA DE SUCESIÓN
INTESTADA RADICACIÓN 2018-00061-00 DE LOS CAU-
SANTES: GERARDO ANTONIO SALDARRIAGA Y MARIA
LETICIA PORRAS DE SALDARRIAGA, CUYOS DEMAN-
DANTES: EDGAR DE JESUS, MARIA DIANERY, RODRI-
GO DE JESUS, JAVIER, LUZ MERY ALBA LUCIA, MARIA
NUBIA Y JOSE ARNOBIO SALDARRIAGA PORRAS. EL
JUZGADO PROMISCUO MPAL DE YOTOCO, VALLE DEL
CAUCA. RESUELVE: PRIMERO DECLARAR ABIERTO Y
RADICADO EL PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA DEL
SR. GERARDO ANTONIO SALDARRIAGA PORRAS, FAL-
LECIDO EN BUGA VALLE EL 22 DE DICIEMBRE DE 2005
Y LA SRA MARIA LETICIA PORRAS DE SALDARRIAGA,
FALLECIDA EN YOTOCO, VALLE, EL 7 DE DICIEMBRE DE
2017 CON DOMICILIO Y ASIENTO DE SUS NEGOCIOS
EN ESE MUNICIPIO. ESTE JUZGADO DISPONE EL
EMPLAZAMIENTO DE QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHO A INTERVENIR EN EL PROCESO, CONFORME LO
DISPONE EL ART. 490 DEL CGP, EN LA FORMA PREVISTA
EN EL  ARTICULO 108 DEL CGP. COD. INT. 11231

JUZGADO DEL CONOCIMIENTO: JUEZ TERCERO
PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA (VALLE). CLASE DE
PROCESO: DECLARATIVO LIQUIDACION DE SOCIEDAD
PATRIMONIAL. RADICACION: 2017-00236-00. DEMAN-
DANTE: MARIA LICENIA ALVARADO ORTIZ. DOCUMEN-
TO: C.C. No. 29.347.761 DE CANDELARIA. DEMANDA-
DO: DIEGO FERNANDO SAA RIVAS. DOCUMENTO: C.C.
No. 94.297.803. APODERADO: GUILLERMO LEON
BRAND BENAVIDES. C.C. No. 6.218.057. T.P. No. 60.896
DEL C.S.J. OBJETO PUBLICACION: EMPLAZAMIENTO
DE LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL
DE MARIA LICENIA ALVARADO ORTIZ Y DIEGO FER-
NANDO SAA RIVAS. COD. INT. 11236

DIARIO OCCIDENTE ART. 108, 293, 375 numeral 6 del
C.G.P. JUZGADO: PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE
FLORIDA (VALLE). PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO. DEMANDANTE: MARIA DEL MAR
PATIÑO RAMIREZ. DEMANDADOS: SOLEDAD AGREDO
Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
EMPLAZADO: A LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS Y A TODOS LAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, UBICADO
EN LA CALLE 13 No. 10 - 81 BARRIO SAN ANTONIO DEL
MUNICIPIO DE FLORIDA (VALLE). M. I. No. 378-52405 DE
LA O.R.I.P. DE PALMIRA. RADICACION: 762754089001
2018 00013 00. OBJETO: RECIBIR NOTIFICACION PER-
SONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA No.
230 de fecha 04 de JULIO de 2.018. COD. INT. 11264

DIARIO OCCIDENTE ART. 108 y 293 del C.G.P. JUZGADO:
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA (VALLE)
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO. BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 13
No. 10 - 81 BARRIO SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE
FLORIDA (VALLE). M. I. No. 378-52405 DE LA O.R.I.P. DE
PALMIRA. DEMANDANTE: MARIA DEL MAR PATIÑO
RAMIREZ. DEMANDADOS: SOLEDAD AGREDO Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. EMPLAZADO:
SOLEDAD AGREDO. RADICACION: 762754089001 2018
00013 00. OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL
DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA No. 230 de
fecha 04 de JULIO de 2.018. COD. INT. 11264

DIARIO OCCIDENTE ART. 108, 293, 375 numeral 6 del
C.G.P. JUZGADO: PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE
FLORIDA (VALLE) PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO. BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE
13 No. 10 - 81 BARRIO SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO
DE FLORIDA (VALLE). M. I. No. 378-52405 DE LA O.R.I.P.
DE PALMIRA. DEMANDANTE: MARIA DEL MAR PATIÑO
RAMIREZ. DEMANDADOS: SOLEDAD AGREDO Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. EMPLAZADO:
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE
SOLEDAD AGREDO. RADICACION: 762754089001 2018
00013 00. OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL
DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA No. 230 de
fecha 04 de JULIO de 2.018. COD. INT. 11264

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO EL JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MULTIPLE DE TULUA - VALLE EMPLAZA A:
SERAPIO RODRIGUEZ PARRA CC. 16366318 Conforme a
los Artículos 108 y 293 del C.G.P., para que se haga pre-
sente dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR radica-
do bajo el Numero 2016-333 instaurado por BAN-
COLOMBIA S.A. contra SERAPIO RODRIGUEZ PARRA.
Donde se libró Mandamiento de Pago, mediante Auto
No. 871 de fecha 13 de Octubre de 2016 librado en su
contra. El edicto se deberá publicar en un medio escrito
de amplia circulación como EL TIEMPO o DIARIO OCCI-
DENTE. El emplazamiento se entenderá surtido transcur-
ridos quince (15) días después de la publicación del lista-
do. Si el emplazado no comparece se le designara
curador ad litem, con quien se surtirá la notificación y se
continuara con el proceso. (Artículos 108 y 293 del
Código General del Proceso).COD.INT.11263

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO EL JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MULTIPLE DE TULUA - VALLE EMPLAZA A:
JAVIER QUEVEDO PINEDA CC. 16366318 Conforme a los
Artículos 108 y 293 del C.G.P., para que se haga presente

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo
el Numero 2016-333 instaurado por BANCOLOMBIA S.A.
contra JAVIER QUEVEDO PINEDA. Donde se libró
Mandamiento de Pago, mediante Auto No. 868 de fecha
13 de Octubre de 2016 librado en su contra. El edicto se
deberá publicar en un medio escrito de amplia circu-
lación como EL TIEMPO o DIARIO OCCIDENTE. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de la publicación del listado. Si
el emplazado no comparece se le designara curador ad
litem, con quien se surtirá la notificación y se continuara
con el proceso. (Artículos 108 y 293 del Código General
del Proceso).COD.INT.11263

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Calle 15 No. 14 - 50
Edif. El Parque. Piso 2. Tel. 2293143 Parque Principal La
Unión Valle EDICTO EDICTO DE EMPLAZAMIENTO
(Articulo 108 del C. G. P.) PROCESO: LIQUIDACIÓN DE
SOCIEDAD CONYUGAL DEMANDANTE: PABLO EMILIO
ARISTIZABAL CÓRDOBA DEMANDADA: MARÍA
YANETH GARCÍA SALAZAR. RADICACIÓN: 76-400-40-
89-001-2.001-0039-000 Se emplaza a ACREEDORES DE
LA SOCIEDAD CONYUGAL, dentro del proceso de la ref-
erencia, para que dentro del término de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente al ingreso en El
Registro Nacional de Personas Emplazadas, que llevará
El Consejo Superior de La Judicatura, tal y como lo
establece El Parágrafo 1 del mencionado Artículo 108 del
Código General del Proceso, se presenten a este despa-
cho a ponerse a derecho en el proceso referido. Si los
emplazados no comparecen en el término indicado, se le
designará Curador Ad-litem, con quien se surtirá La
Notificación, si a ello hubiere lugar. Este listado deberá
publicarse por una sola vez en el diario "Diario
Occidente", "El País" o "El Espectador", que circula el día
domingo. MARITZA VELANDIA LOTERO
JUEZ.COD.INT.11257

EDICTO EMPLAZATORIO SEGÚN ARTICULO 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO EMPLAZADOS :
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE LUZ
DARY HOLGUIN DE PEREA Y DEMAS PERSONAS INDE-
TERMINADAS PROVIDENCIA   : AUTO No. 1562
NOVIEMBRE 29    del año 2.017 DEMANDANTE : FABIO
PEREA CC. # 2.582.503 DEMANDADOS : MARIA FERN-
ERY GDRON MIRANDA, JOSE LEIFEN GIRON MIRAN-
DA, SOBEIDA GIRON MIRANDA Y los señores JAIME
ARTURO PEREA HOLGUIN, JOSE NEFTALI PEREA HOL-
GUIN Y FABIO ALEJANDRO PEREA HOLGUIN-
HEREDEROS DETERMINADOS DE LA CAUSANTE LUZ
DARY HOLGUIN DE PEREA Y DEMAS PERSONAS INDE-
TERMINADAS. NATURALEZA    : PROCESO VERBAL DE
DECLARACION DE PERTENENCIA JUZGADO :
PROMISCUO MUNICIPAL DE LA UNION VALLE UBICADO
en la calle 15 No 14-50 edificio el Parque segundo piso
RADICACION    : -76400408900120170035800 NOTIFI-
CACION: AUTO QUE ADMITE DEMANDA DECLARA-
CION DE PERTENENCIA.COD.INT.11257

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZADA:
LA SEÑORA MARIA VIRGINIA CHAMORRO AVILA,
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO.
25.543.779, RESIDIA EN LA CARRERA 5 NO. 1-02 DEL
CORREGIMIENTO DE LA HABANA, MUNICIPIO DE
GUADALAJARA DE BUGA (V), EN COMPAÑÍA DE SUS
PROGENITOS Y DEMAS HERMANOS, DE DONDE
DESAPARECIÓ. HIJA DE LOS SEÑORES JUAN CLIMACO
CHAMORRO y MARÍA GRACIA AVILA DIAZ. JUZGADO:
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
BUGA (V) PARTE DEMANDANTE: DERFENSORIA DEL
PUEBLO REGIONAL. VALLE DEL CAUCA. DESAPARECI-
DA: MARIA VIRGINIA CHAMORRO AVILA, IDENTIFICA-
DA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. 25.543.779.
OBJETO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 575 DE JULIO 15
DE 2018, POR MEDIO DEL CUAL SE ADMITE LA
DEMANDA DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPAREC-
IMIENTO DE LA SEÑORA MARIA VIRGINIA CHAMORRO
AVILA. SE PREVIENE A QUIENES TENGAN NOTICIAS DE
LOS DESAPARECIDOS, PARA QUE LO COMUNIQUEN
OPORTUNAMENTE AL JUZGADO. NATURALEZA DEL
PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA DE MUERTE
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO. No. RADICA-
CION DEL EXPEDIENTE: 76-111-31-10-002-2018-00149-
00.COD.INT.03

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO (ART. 490 CGP CON-
CORDADO CON EL ART. 108) LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA,
CAUCA EMPLAZA: A las personas que se crean con
derecho a intervenir en el proceso de SUCESION INTES-
TADA, del causante VICENTE EDUARDO BELALCAZAR
RODRIGUEZ, instaurado por el DR. LIBARDO DE JESUS
QUINTERO CALVACHE, en su calidad de apoderado judi-
cial de los señores MARIA MARITZA CUENCA
VASQUEZ, VICENTE EDUARDO BELALCAZAR CUENCA,
LIZETH MARINA BELALCAZAR CUENCA, SEBASTIAN
BELALCAZAR CUENCA Y WILLIAM BELALCAZAR HUR-
TADO, a fin de que comparezcan a este juzgado para
recibir notificación personal del auto datado 19 de Julio
de 2018, que declara abierta y radicada en este juzgado
la sucesión, con radicado 2018-00142-00. Dando
cumplimiento al Artículo 490 inciso 1º del Código General
del Proceso, concordado con el Art. 108 de la misma
obra. Se hace entrega de copias del presente emplaza-
miento al interesado para su publicación en el periódico
Diario Occidente, Tiempo o País de amplia circulación en
la ciudad de Santiago de Cali - Valle o en una radiodifu-
sora local si la hubiere (Incisos 1, 2 y 3 Art. 108 CGP). Se
expide hoy veintisiete (27) de julio de 2018. LINA PAOLA
CADENA VILLAMIL. SECRETARIA. COD. INT. 11283
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11259
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  Jaime quinto palacios
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 11.637.370
NATURALEZA DEL PROCESO: 
PARTE DEMANDANTE:  José Ignacio rincón Jaramillo
PARTE DEMANDADA:  Jaime Quinto Palacios
JUZGADO:   juzgado 3 civil municipal de Palmira 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2015-00521 Auto admisorio: Auto
interlocutorio No. 2829

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11280
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: demandada LILIANA ALZATE
ORTIZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
PARTE DEMANDANTE: SOR MARIA PATIÑO MARIN
PARTE DEMANDADA: LILIANA ALZATE ORTIZ    
JUZGADO:   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-834-40-03-003-2017-00201-00
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1408 TULUA VALLE, JUNIO 27 DE  2.017   

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11276
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JUNIEL MARTINEZ VIAFARA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 4.714.628
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: JUNIEL MARTINEZ VIAFARA
JUZGADO:  2 PROMISCUO MUNICIPAL MIRANDA (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700195 MANDAMIENTO DE
PAGO: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11275
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MOISES UBENCIO ANGULO
CASTILLO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 12.910.489
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: MOISES UBENCIO ANGULO CASTILLO
JUZGADO:  2 PROMISCUO MUNICIPAL MIRANDA (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700154 MANDAMIENTO DE
PAGO: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11274
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ROSA ELENA SECUE SECUE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 25.530.778
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: ROSA ELENA SECUE SECUE
JUZGADO: 2 PROMISCUO MUNICIPAL MIRANDA (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600220 MANDAMIENTO DE
PAGO: 23 DE ENERO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11273
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LORENZO GARCES LARGO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10.346.914
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: LORENZO GARCES LARGO
JUZGADO:  2 PROMISCUO MUNICIPAL MIRANDA (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700224 MANDAMIENTO DE
PAGO: 12 DE FEBRERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11272
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RIGOBERTO RODRIGUEZ
COLORADO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94193460
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: RIGOBERTO RODRIGUEZ COLORADO
JUZGADO:  PROMISCUO MUNICIPAL DAGUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800054 MANDAMIENTO DE
PAGO: 9 DE ABRIL DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11271
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SAMIR CANDELO RENTERIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1028184319
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: SAMIR CANDELO RENTERIA
JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)

NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800029 MANDAMIENTO DE
PAGO: 2 DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11270
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JESUS EDMAN YULE RIVERA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 76141254
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JESUS EDMAN YULE RIVERA
JUZGADO:  1 PROMISCUO MUNICIPAL CALOTO (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700014 MANDAMIENTO DE
PAGO: 9 DE MARZO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11269
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE BENJAMIN PUENTES
MORENO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 6447535
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JOSE BENJAMIN PUENTES MORENO
JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL GUADALAJARA DE BUGA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700253  MANDAMIENTO DE
PAGO: 05 DE JUNIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11268
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MYRIAM DEL SOCORRO
RAMIREZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31379187
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: MYRIAM DEL SOCORRO RAMIREZ
JUZGADO:  28 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700707 MANDAMIENTO DE
PAGO: 16 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11267
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUZ HELENA CARVAJAL
VASQUEZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31793322
NATURALEZA DEL PROCESO: RESTITUCION DE LA TENENCIA DEL
BIEN MUEBLE
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: LUZ HELENA CARVAJAL VASQUEZ
JUZGADO:  2 CIVIL MUNICIPAL TULUA (VALLLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600304 AUTO ADMISORIO:  3 DE
OCTUBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11266
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS ANDRES ARIAS NAR-
VAEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94.473.269
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: CARLOS ANDRES ARIAS NARVAEZ
JUZGADO:  2 CIVIL MUNICIPAL BUGA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800266 MANDAMIENTO DE
PAGO: 19 DE JUNIO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11265
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LUZ STELLA ANGULO PORTO-
CARRERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66941423
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA:  LUZ STELLA ANGULO PORTOCARRERO
JUZGADO:   1 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700082 MANDAMIENTO DE
PAGO: 31 DE MARZO DE 2017 Y 28 DE JUNIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11187
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HUMBERTO VALENCIA GONZA-
LEZ Y LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE DECLARACION DE PERTE-
NENCIA
PARTE DEMANDANTE: ELCY JARAMILLO FLORES Y ESNEIDER
RODRIGUEZ BRAVO
PARTE DEMANDADA: HUMBERTO VALENCIA GONZALEZ Y PER-
SONAS INDETERMINADAS
JUZGADO:  33 (TREINTA Y TRES) CIVIL MUNICIPAL DE CALI

NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00492-00 AUTO ADMISORIO:
INTERLOCUTORIO 3008 SEIS (6) DE AGOSTO /2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11162
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHO DE EJERCER LA GUARDA DE LA SEÑORA JULIETH LORENA RUIZ
RAMIREZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. No. 1.116.444.305 DE ZARZAL
VALLE
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION POR DISCAPACIDAD
MENTAL
PARTE DEMANDANTE: HEIMAR RUIZ GARCIA
JUZGADO:  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO
VALLE DEL CAUCA 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00124-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11152
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YURI SERNA DAZA, GUSTAVO
ADOLFO CANOAS LOPEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. 77.019.764, C.C. 1.144.025.073
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE UNICA
INSTANCIA
PARTE DEMANDANTE: FRANCY SANCHEZ TRUJILLO
PARTE DEMANDADA: YURI SERNA DAZA, GUSTAVO ADOLFO
CANOAS LOPEZ
JUZGADO:  JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00264-00 PROVIDENCIA: AUTO
MANDAMIENTO DE PAGO - INTERLOCUTORIO No. 739 DEL 09 DE
ABRIL DE 2018 ART. 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11132
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESETE PROCESO
SUCESORIO DE CONFORMIDAD CON EL ART. 108 Y 490 DEL C.G.P.
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: ANA MILENA AREVALO
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: NELLY AREVALO
JUZGADO:  VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-923 AUTO ADMISORIO: AUTO
No. 391 DEL 12 DE FEBRERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11142
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL SEÑOR LUIS HERNAN CAICEDO CASTRO C.C. 16.255.669
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION DE INMUE-
BLE ARRENDADO
PARTE DEMANDANTE: UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI
PARTE DEMANDADA: LAURA MELISSA CAICEDO RAMIRES Y
HEREDEROS INDETERMINADOS
JUZGADO:  SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-580 AUTO ADMISORIO: AUTO
INTERLOCUTORIO 2545 DEL 17 DE JULIO DE 2018 NOTIFICADO POR
ESTADOS No. 111 EL 19 DE JULIO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11143
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL SEÑOR BENJAMIN AGUILAR GALVIZ
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DEMANDA DE RESTITUCION
PARTE DEMANDANTE: STHEPANIE ARANGO GOMEZ
PARTE DEMANDADA: CESAR AUGUSTO CLAROS PENAGOS,
OLBEIRA JORDAN Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR
BENJAMIN AGUILAR GALVIZ
JUZGADO:  JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013103001-2018-00112-00. AUTO
INTERLOCUTORIO No. 488 DE 28 DE MAYO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11224
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: DINORA CORDOBA EN REPRESENTACION DE
SU MENOR HIJO GEAN CARLOS SANDOVAL CORDOBA
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: JOHN JAIRO SANDOVAL
RAMIREZ
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00246-00 AUTO INT. 0875 DEL 2
DE AGOSTO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL FORMADA POR LOS SEÑORES EDWIN ALMANYER
CASTAÑEDA BERMUDEZ Y KATHERINE ESCOBAR HERNANDEZ
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYU-
GAL
PARTE DEMANDANTE: KATHERINE ESCOBAR HERNANDEZ
PARTE DEMANDADA: EDWIN ALMANYER CASTAÑEDA BERMUDEZ
JUZGADO:  JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-31-10-011-2018-00252-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11250
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GRUPO STC S.A.S., HERMES
ANDRES CAMACHO Y ADELAIDA PEREZ
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: POLUX SUMINISTROS S.A.S.
PARTE DEMANDADA: GRUPO STC S.A.S., HERMES ANDRES CAMA-
CHO Y ADELAIDA PEREZ
JUZGADO:  QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003005201700727-00 NOTIFI-
CACION DE: AUTO MANDAMIENTO DE PAGO No. 2042 DE FECHA 30
DE OCTUBRE DE 2017. AUTO ACLARACION DEL MANDAMIENTO DE
PAGO No. 2888 DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2017. ART. 293 DEL
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11226
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JESUS ALFONSO DIAZ DIAZ
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: AMBROSINA HURTADO DE RESTREPO
PARTE DEMANDADA: JESUS ALFONSO DIAZ DIAZ
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400302520140069600 AUTO
INTERLOCUTORIO No. 0031 DE 12 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: ***
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODOS LOS PARIENTES QUE SE
CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA SEÑORA
MERCEDES GONZALEZ DE ALBARRACIN
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: SAMUEL ALBARRACIN GONZALEZ Y OTROS
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: MERCEDES GONZALEZ DE
ALBARRACIN
JUZGADO:  PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-3110-001-2018-00263-00
AUTO: CON AUTO DE FECHA 10 DE JULIO DE 2018 Y AUTO No. 2136
DEL 10 DE AGOSTO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11264
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL CONFORMADA POR SEÑORES DIANA ANDREA GARCIA
OSORIO Y OSCAR DE JESUS GRANADA, PARA QUE HAGAN VALER
SUS CREDITOS (ART. 523 C.G.P.)
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: DIANA ANDREA GARCIA OSORIO
PARTE DEMANDADA: OSCAR DE JESUS GRANADA
JUZGADO:  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76622 3184 001 2017 00326 00 NOTI-
FICARSE DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11264
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOAQUIN REINALDO ZUÑIGA
OBANDO
NATURALEZA DEL PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO - CESACION
EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO
PARTE DEMANDANTE: ANA ELISA BETANCOURT DE ZUÑIGA
PARTE DEMANDADA: JOAQUIN REINALDO ZUÑIGA OBANDO
JUZGADO:  PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA
(VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 761093110001 2018 00199 00 OBJE-
TO: RECIBIR NOTIFICACION DEL AUTO DEL 02 DE AGOSTO DE 2018
QUE ADMITIO LA DEMANDA. ART. 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11264
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DUBER ALDIBER SALAZAR
CEBALLOS
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: LIDA EUNICE GAVIRIA SEMANATE
PARTE DEMANDADA: DUBER ALDIBER SALAZAR CEBALLOS Y WIL-
SON ANDRES GUEVARA OJEDA
JUZGADO:  VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO
DE CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003020 2016 00869 00. OBJE-
TO: RECIBIR NOTIFICACION DEL AUTO No. 0013 DEL 20 DE ENERO DE
2017 QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO ART. 293 DEL G.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11263
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NOHEMY MEJIA DE CORREA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 25.145.883
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL SANTIAGO DE CALI I
ETAPA NIT. 805.027.478-4
PARTE DEMANDADA: NOHEMY MEJIA DE CORREA
JUZGADO:  6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-40-03-006-2018-00321-00
FECHA DE PROVIDENCIA: 28 DE MAYO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11181
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: REYNALDO QUINTERO OCAMPO
Y TERESA QUINTERO OCAMPO - HIJOS DE LA CAUSANTE
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: TRANSITO QUINTERO DE RAMIREZ
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: DIOSELINA OCAMPO DE QUIN-
TERO
JUZGADO:  JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00232-00 AUTO  INT. 1400 DEL
29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11260
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DALILA DEL SOCORRO AGUILAR
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: JOSE DUVAN SOTO BURGOS
PARTE DEMANDADA: MARY LUZ CENDALES POSADA, DALILA DEL
SOCORRO AGUILAR Y ANA ISABEL POSADA
JUZGADO:  JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00419-00. AUTO ADMISORIO:
AUTO INTERLOCUTORIO 1095 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE   DE
2017. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODOS LOS PARIENTES QUE SE
CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA SEÑORA
MERCEDES GONZALEZ DE ALBARRACIN
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: SAMUEL ALBARRACIN GONZALEZ Y OTROS
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: MERCEDES GONZALEZ DE
ALBARRACIN
JUZGADO:  PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-3110-001-2018-00263-00.
AUTO: CON AUTO DE FECHA 10 DE JULIO DE 2018 Y AUTO No. 2136
DEL 10 DE AGOSTO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 11258
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DEL PRESUNTO INTERDIC-
TO EDUARDO OSORIO BECERRA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. 16.608.265
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL POR DIS-
CAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA
PARTE DEMANDANTE: MARIA GUILELLY ECHEVERRY GOMEZ
PARTE DEMANDADA: PRESUNTO INTERDICTO: EDUARDO OSORIO
BECERRA C.C. No. 16.608.265
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013110001 2018 00274 - 00. AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA No. 1842 DE FECHA 13 DE JULIO DE
2018. NRAL. 3º ART. 586 C.G.P., ART. 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  11161
JUZGADO: 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTEN-
CIAS DE CALI
Parte Demandante:    
Parte Demandada:   
Fecha y Hora Apertura Licitación:     SEPTIEMBRE 20 DE 2018 10:00
A.M.
Bien Materia del Remate: M.I. 370-837817: SE TRATA DE UN
INMUEBLE TIPO URBANO, UBICADO EN: 1) CARRERA 53 1A-50
CONJUNTO RESIDENCIAL GUADALUPE REAL - ETAPA II APARTA-
MENTO 0341 T11 - TORRE 11. EL INMUEBLE DE MARRAS SE
IDENTIFICA CON NUMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA No.
370-837817 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PUBLICOS DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA.
Valor del avaluó: $120.000.000,oo
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura: 40% del avalúo  
No. Radicación Expediente:  76001-3103-013-2012-00241-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:  ADRIANA AGUIRRE
PABON CARRERA 9 No. 9-49 CELULAR: 3113154837 FIJO: (032)
8963296

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  11263
JUZGADO: Juzgado 1 Civil Municipal De Ejecucion De Cali
Parte Demandante:    BANCO FINANDINA S.A
Parte Demandada:   LUCIA CATALINA VARGAS 
Fecha y Hora Apertura Licitación:      5 Septiembre de  2018  Hora:
8:30 AM
Bien Materia del Remate: MARCA Y LINEA: CHEVROLET AVEO
FAMILY; PLACA: MSV-395; MOTOR:F15S34433251, SERIE/CHA-
SIS:9GATD51Y1DB021186: COLOR: BLANCO GALAXIA CILINDRA-
JE: 1498 CC.; SERVICIO: PARTICULAR MODELO: 2013 
Valor del avaluó: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL
PESOS ($ 13.870.000)
Proceso:      Proceso Ejecutivo Mixto
Valor  Base Licitación:     NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE
MIL PESOS ($ 9.709.000)
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  CINCO MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 5.548.000)
No. Radicación Expediente:  020-2014-481
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:  MEJIA Y ASOCIADOS
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S Representado por CARLOS
ALBERTO FERNANDEZ LENIS  Ordoñez CC 6,294,124  Direccion
Calle 5 oste No Telefono 310-4582470

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  11222
JUZGADO: 2 CIVIL DEL CIRCUITO CALI - VALLE 
Parte Demandante:    NOHORA MARLENE D'ACHIARDI DE CAMA-
CHO
Parte Demandada:   
Fecha y Hora Apertura Licitación:      3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A
LAS 2.00 PM.
Bien Materia del Remate: 50% de los derechos que le correspon-
den a la señora NOHORA MARLENE D'ACHIARDI DE CAMACHO,
sobre el bien inmueble ubicado en la CALLE 47 NORTE AVENIDA
EL BOSQUE  No. 6 AN - 60 de la ciudad de Cali. matrícula
Inmobiliaria: 370-132720.
Valor del avaluó: TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS
SETENTA  MIL CUATROCIENTOS PESOS ($36.770.400,oo) MCTE.
Valor avalúo derechos del 50%: DIECIOCHO MILLONES TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS
($18.385.200,oo) MCTE. 
Proceso:      LIQUIDACION OBLIGATORIA
Valor  Base Licitación:    DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS
($12.869.640,oo) MCTE.
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  40% del valor del
avalúo

No. Radicación Expediente:  2002 - 622
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:  BETSY INES ARIAS
MANOSALVA Calle 18 A No. 55 - 105 Tel. 3041550 
NO. RECIBO/ PUBLICACION:  11247
JUZGADO: JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SEN-
TENCIAS DE CALI
Parte Demandante:    EDISON FERNANDO OROZCO MONTOYA
Parte Demandada:   LILIA AMPARO MARTINEZ
Fecha y Hora Apertura Licitación:      13 DE SEPTIEMBRE 2018
HORA 9:00 AM
Bien Materia del Remate: OFICINA 624 EDIF.CENTRO PROFESION-
AL COMERCIAL CENTENARIO
Valor del avaluó:    17.802.000 
Proceso:
Valor  Base Licitación: 70% DEL AVALUO
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  40% DEL AVALUO
No. Radicación Expediente:  2012-00526
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:  MARICELA CARA-
BALI,DIRECCION CRA 26M1 # 42B -39 B/ NUEVA FLORESTA, TELE-
FONO 3206699129

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  11255
JUZGADO: 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTEN-
CIAS CALI
Parte Demandante:    
Parte Demandada:   
Fecha y Hora Apertura Licitación:  05/SEPT 2018    10:00 A.M.
Bien Materia del Remate: M.I. 370-356534: Se trata de un bien
inmueble tipo predio URBANO ubicado 1) CALLE 19 No. 13A-05/07
CARRERA 13 A CASA Y LOTE DE TERRENO BARRIO BELALCAZAR,
de la actual nomenclatura de esta ciudad dicho bien se identifica
con número de matrícula inmobiliaria No. 370-356534, de la ofici-
na de Registro de Instrumentos Públicos de Cali
Valor del avaluó: $273.444.000,oo 
Proceso
Valor  Base Licitación: 70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura: 40% del avalúo  
No. Radicación Expediente:  015-2004-00219-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:  NELLY VILLARREAL
YEPES CALLE 11 No. 5-61 OFICINA 607 EDIFICIO VALHER CALI
TELEFONO 8810230 

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)






